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~DIARI()'~ OFICIAL' 
DEL I 

MINIS1ERIO' DEL· EJÉRCITO 
==========================================================~. 

ORDENES 

,Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

ESTADO MAYÚll ' 
, 
. Vacantes de destino 

biertas en turno de provisión nor-' 
mal las siguientes vacantes de ofi
ciales -de Infantería, Escala. activa, 
Primer 'Grupo. . 

" PLANTILLA FIJA 

Regimiento de Infanterí'¡¡. Melllla 
número Óo2.-Trece 'de ten1ente. 
, Regimiento de Infantería Ceuta nú
mero 504.~Treinta' y un.a de tenimte. 

Los solicitantes quedan. exceptua· 
dos del plazo de mínima permanen-
ei.a. . 
.. Las papeletas, cursadas por conduc

. 'Con arr\glo a, lo dfspuestoen la lo reglamentario, dEberán' 'tener en
Orden de 1 de julio de 193e ('D. O. nú· trada en este Ministerio ('Dirección 
mero 148), se anuncia para. ser cu- General' de Reclutamiento y Perso· 
bierla en turno de libre elección u,na nal). dentro del -plazo de diez ,días, 
vacante de coronel' dEl Cnerpo' o Ser· oon1~os a partir de la fecha de pu
'vicio de Estado Mayor, cualquier Ar~ blicáción de la presente Orden, sien
ma, existen,te en el Estado Mayor Ceno do obligatorio para los residentes en 
tral del Ejército. ,.A~ica, Baleares y. Canarias anticl-

Las illstancias de los solicitantes, paF' sus peticiones p'or telégrafo. 
acompafiadas de la copia de la Hoja Madrid. 6'.de octubré de· 1958. 
dt.: Servicios y de la Ficha·rEsumen, 

/~ltrsadas por conducto reglamentario 
'te'!' este Minist~rio _ (Dirección General 

de F~clutamiento y 'personal), debe-
r rán tener ,entrada en ,el mismo dentro 

del. plazo de quince dias, contados a 
partir de la fecha de pUb¡¡cación de 
la presente Orden, siendo obligatorio 
para los residentes ,en Africa, Balea-

I res.y Canarias anticipa~ las peticl(). 
nes por telégrafO. " 

Madrid,- -i de octubre de 1958. 

~l MLnistro de Marina 
Encargado del despacho, 

AIlÁRzpu 

IINFANTEIRIA' 

Vacantes de destino 

.E:1 M,lnistro de Marina 
. Encargado. del desp1U:ho,_ 

J\BÁRZUZA 

, I 
¡ Con arreglo. a: lo di~pu esto. en la 

Orden de 1 de julio de 19502 (D. O. nú· 
mero 148), se anuncian para ser' eu
biE rt~ en turno de libre elección' las 
sigufentes vacantes de oficiaJes de 
Jnfantería de la tEscala activa, Pri
mer"Grupo. \ 

pLANTILLA FIlA 

ilnspecciónde La. Legión.-Una de 
teniente. ' 

Gru,Po. de Fuerzas lRtegl¡Jares de In-
fanteria Tetuán núm. l.-Once de te· 
niente. 
. Grupo. de Fuerzas Regulares de In

fantería ,Melilla núm. 2.-Veinte de 

I 
rGrupo de Fuerzas Regullíres de:In-

fanter.a Alhucemas núm .. 5.-VeinU-
d'Ós de teniEnte. . 
. Los .solicitantes quedan exceptua... 
. dos d.el plaz-o de. mínima. permanen-
cia.. ..' / . 

Las instancias de los peticionarios 
debidamente documentadas, con. co: 
pi¡t de fa Hoja de Servicios y Ficha... 
resumen, s6I'án cursadas por conduc
to reglamentario, al General Jefe del 
Ejér.cito 'de EspaJ1a en el Norte de . 
Afriea dentro. de los diez días, COI1-
tadosa partir' de la fecha de pu
blicación de esta: Orden; cuy~ Aut(). 
ridad .remitirá a este Ministerio (tDt
rección General' de Reclútamiento y 
Personal) la propúesta reglamentaria.. 

Madrid, 6 de octubre de 1958. 

mi Ministro de Marina 
mncargado del despa.ch., 

ABÁRZUU 

\. Illetiros 

Pasa a la, situación de retirado, ¡por' 
haber' cumplido la edad reglamenta... 
ria. el cabo. primero José Campos 
Castano,'de laCompafiía dé Destirio.s 
de la Capitanía G,eneral d,e la 2." Re
gión Militar, debiendo hacérsele por 
el Consejo SuprEmo, de Justicia Mi
litar el señ!alamieI}to de haber pasi
vo que' le corresponda, previa.. pro>-
puesta r0g1amentaria. . 

Madrid, 4, de octubre de l~. 

El Ministro de Marin.a. 
Encargado del despa.ch •• 

ABÁRZUU 

/ 

CABA1VLE:llI~ 

teniente. . , ~, Destinos 
. Grupo de Fuerzas Regulares de I,f}-! ' .,'. 'Con arreglo a lo dispuesto en Ja 

Orden de 1 'de julio de 19~2 (D. O. nú
mero 14R) , se anuncian para ser eu

\ , 
f~'bteria Ceuta núm .. 3.-Tres de te- Para cubrir la vacante'de coman,. 
mente. . dante de CalIallerfa (E .. A.), existente 

1-

/ 
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. en la Unidad de Instrucción de la Es
cuela' de AplicaciótlI de Caballería. y 
Equitaéión:del Ejército, anunciada en 
tuIlno de libre elección por Orden de 
6 de agosto de 1958 (10'- O. núm. 179), 
se destina con' carácter voluntario al 
de dloho, empleo y' EscalaD. Enrique 
Fernández de- Córdoba y Zlburu, con 

· destino en la citada· Escuela de ApIl-
'cac!ón .. ' . . -. ' 

,M.ad'rld, 6 de octubre de· 1958. 

, El Mlmlstro de Marina, 
Encargado del despacho,· 

ABÁRZUZA 

!'--
" . . , . ~ 

Por haber sido declarado utlIpara 
servidos auxl1lrir'es por el· Tribunal 
Médico ,M!lltar de, la 7.· Reglón Mill
tal' el ·cabo de Banda. de Caballeríla 

,Tomás IR'Ulz Cea, qlleda sin .efecto su 
destino a la A'cadem!a Aux1Ilar IMI
litar, ooncedldo por Orden de 22 de 
septiembre de 1953 ~D. O. núm. 217). 
, Madrid, .j, de octubre de 19:>8. ' 
,\ \ \. ' ( 

El MLnlstro de Marina' 

. -A: 'en~ente de la Escala auxiliar 

Brigad.a de ·caballería 'D. Luis Gu
tiérrez Naldá, del ICuerpo de Fuerzas 
de Policía del Africa 'Occidental Es
pa11ola, con antigüedad de 24 de IJ().. 

viembre de 19á7. 

A brigada' 

Sa.rgento de, Caballería D. Antonio 
So,to García, d.¡¡l REgimiento de .Ca
ballería Dragones Santiago núm. 1, 
'con .antigüedad de 10 de febrero 
de 1958. 

· . 
\ 

A cabo 

SOldado ' José Ruiz, BarraqUero,' del 
iR.egimiento de Caballería Dragones 
Santiago núm. 1, con antigüEdad,. de 
10 d:e :f.ebrero (le 1958. .' 

Otro, - Francisco GUtiéri·ez López, 
del Regimiento de Caballena J)rago
nes Santiago núm. 1, con antigüe
dad d·e 10 de tlebrero de \958. 

iMa.drid, 4de octubre de 1958. 

Escala de cc.ñtplem~nto 
" 

Por hallarse comprendido en ·el pá
rrafo tercero del apartado e) del al', 
tí culo 17 de la Ley de 15 d~ jullo d(\ 
1952 (D. O.' núm: 1162), aclarada 'Por .... 
Orden. de 29 de mayo de. 1952 (DIARIO 
OFICIAL núm. 122),. se asciend,e al em- , 
pleo de brigada de complemento de 
Caballer:a, con antigüedad de '17 de 
enero de 1958, al sargento d.e eom
plemento de Caballería 'D. Juan Pé-, 
rez' ,García, perteneciente a la Agru
pación Temporal Militar para Ser
vicios CiviLes, .en situación de eolo
'cado en ,la 3.· Reglólls Mll!tar (:Ali
cante). 

MadrId, " de ootubrede 1958. 
El1 ID'IlI.stro de Marina . 

~cargado del despÍ¡cho, 
ABÁRZUZA 

.Encargado,del despacho, ,l. 
'ABÁnzuZA . 

El M1In:lstro de Marina 
· Encargado del despacho,' 

ABÁRZUZA 

ARTILLBRIIA 

Destinos 

- .) 

Matrimonios 

Con IlrregÍo' a lo disptÍesto en. la 
),ey de 13 ,de novlembre,de 1967 {DIA
RIO OFICIAL núm. 2j7),seconcede li
cencia para, contraer matrimonio con 
doí'la. Beatr;z de Melgar Macías. al te
niente. de Caballeria (E, A.) don Car
los Navarro Martínezde Avellanosa, 
oon destino en la Escuela de Auto-
movll1smo .del Ejército. . 
, Madrid, ,6 de octubr~ dé,1958.J 

I : 

" 

, , 
. El MLnlstro de Marina, 
Encargado del MSPaclío; 

ABÁRZUZA ' 

Asc~nsos' , . 
.' . Por apllcación de lo dispuesto .en 

\ 'el arUcul,? 1.0 de la Ley de 17 de ju
lio ,de 19;>8 (D. O. núm, 163). y como 
comprmdidos en el. artículo 3:0 de 
la Orden de 1 <le septiembre del mís-

· mo, año (D. O/n.úm. 198): se asciende 
al ~~pleo superlOr inmediato, con .la' 

' .. antlguedad; que a cada uno se seña
~a, a los suboficiales y trópa del Ar
ma de 'Caballería fa'lle.r¡idós en)l.1:ciÓn 

~ de guerra que' a continuación se re-
lacIonan -. , 
. EICon~eio SUllremo de J,~st1ciáMi_ 

Ilta: hará El señalamiento de haber 
pa~lVo que corresponda con arreglo 

· a! artículo 4.° de la Orden· última-
men~ecitada. . 

" .1 

Por reunir las condioioñés que de
termina el articulo .. único d¡h Decre
tI) de 8 de. mayo de 11939 (oB. O. del 
Estado.' n.';' 130) y aclarada por Or
den de 23 d.e agosto de 1958 (D. O. nú
mero 193), se asciende al empleo de 
teniente <Le la IEscalaauxiliar dEl' Ar
ma de Caballería, con antigüedad de 
t7 . 0.6 diciembre de 1I.KJ6, al brigada 
de Oaballel'ia! caballero mutilado per
manente A, don Antonio Garcia Rayo, 
adscrit.o a la Comisión Provincial 
de Mutilados de Gu¡¡rra por la. Pa
tria de Sevilla,. sin que este· ascenso 
modifique sus actuales devengos. 
Ma~id, 4 de octubre de 1958. 

: E;l MLn1stro de Marina 
Encargado del .despacho, 

·ABÁRZUZA . 

Como continuación a la Orden de 
25 de se<ptiembre pasado (D. O. nú
.mero 222), por la que se destinaban 
a Cuerpo a jefes y oficiales de Arti
lleria' (E. A.), Prim€rGrupo, s.on 
destinados: 

VOLUNTAIUOS , 

Al Regimiento d. ArÚILerfa núm. 94 

Comandante de dicha. Arma, Esca.
la y ·Cuerpo 'D. Julio Villalobos To
rres, a mis órd·enes en Las ¡>almasde' 
G!;Tan Canaria, quedando sin .efecto el 
destino a dicho Regimiento núm. 94 
d·el comandante de la misma Arna, 
Es?ala y Grupo D. Jos~ María. íí./:U., , 
Bflones, que continuará ·en su .l'.;~ /cl\.\1 
rior destino 11e la Zona de !Reclut~.V 
miento y Mo'vilizaciÓn núm. 3t;, ...., 

, ! 
.. Al Regimiento .de ArtiZlerla núm. 30. 

,,' ~ , 

Ascendidos &,1. empléo de sargento 
de 'Caball~ría por Orden de 25 de 
ag1)sto de. 1958 (D. O. núm: 193) los 
cabos prim~ros de la citada Arma 
Alfonso Pérez Rodríguez, d.el· Tabor 
de C~balleria núm. 2. y José Hida¡'''o 
llOdrJguez, d'el RegimiEnto de 'Cab"'a,. 
llería Dragones Alcántara núm. '15. 
q~eda en suspenso _ el emp1eo conce
dIdo a los interesados por la Orden 
anteriormente citada hasta tanto aue
d·e aclarada definitivamente su >-ac-
tual situación. '. ': . 

'Madrid, 6 d.e octubre de 19:>8. : 
~ 

'ID\ Ministro d~ Marina' 
· Enrorgado del dé~pacl¿iJ" 

I ABÁRZUZA 

/ Capitán d,e dicha. Arma, Escala y 
Grupo D. José Calabuig de Maza
rredo,' del !REgimiento .de Artlllería 
número '50. , 
\ .Madrid, 6 de 'octubre de 1958 .. "-

I 

'El MLnlstro de Marina 
Encargadó del despacho. 

ABÁRZUZA 

. I 
Cambio' de Escala 

Conced:do el ingreso ·en .la Agru-' 
paci6n Tempora.l Militar para Servi
c:os Civiles a los oficiales y subo.f!
ciales de Arft.llería que a continua
ció n se .relacionan, causan baja en 



D.O. núm.e2S 

lá, Escala profesional y alta en la 
de corm!plemento, quedando. en· la. si
tuación de c01ocado que det~rmina 
el apartadO a} del artículo 17. .dé 
la Ley de .15 de julio de 1952 (D. O. ÍlÚ
mero 162), fijando su residencia en la 
localidad que :para cada uno se se-
fíala.' . . 

9t1cl al es 

Capitán auxiliaI:' D. 'Antonio Sán
.chez ,Mérida, del Regimiento dE Ar
tillería núm. 19. Fija su residencia 
en ,Madrid.' , 

· Otro, D. José Rodríguez Rodríguez, 
del Regimiento .de Artillería núme
ro 74. Fija su residencia en Cór
doba. 

Teniente auxiliar D. IEpifani~ ¡Mr
buen Macaya, del Parque do Art!-

erIa de Zaragoza. Fija su residen-
\ Jla en Zaragoza. ',. ¡ 

8 de- octUbre de 1r~ . 

del Regimiento de Artilleria núm. 43,. 
Fijil' su resid~n:cia en Orense. e 

Otro, D. Eus·ebio Ezquerro. Marm
dán, de l~ Maestranza y Parque de 
Artillería de Barcelona; Fija' su re
.sidencia en Badalon.a (Barcelona). 

Otro, 'D. Antonio F~rnáÍldez Fidal~ 
go, del, Regimiento de Artillería nú
mero 72. lF'ija sti residencia en' Zara-
gó:¡;.a. , ( 
. Otro, D. Jt>rónimo LÓ'pez Betancm, 
del Regimiento de/Artillería núm. 94. 
Fija su residencia en Las Palmas de 
Gran Canaria. . .. \ . . 

,- Otro, D. LeoncioHermosilla Gar
cía, del Regimiento de ArtilIerIa nú
meTO 94. F ij a su residencia en Las. 
Palmas' de Gran Canaria. I 
~!adrid; 6 de octUibre ~e 1958. 

El! Ministro d·e M1U'lna 
Ericargado del despa.cho, 

ABÁRZUU 

~' Otro, D. José Melián Bermudez, .del 
, Regirrúnto de Artillería núm. 93, Fi
~ ja su residenci.a en Santa Cruz de 

Tenerife: . . . - "\ 
Otro, D. Víctor Urn!cia Miramón, 

del Parque de Artillería de, ·'Zaragoza. '. 
Fija su residencia en Zaragoza. 

, f 

Suboficiales 

, 'Erigada D. Antonio /Rodríguez Ra~ 
mos, del Grupo de Depósito,s de. Mu
nicionamiento de Sidi-Ifni. Fija su 
residencia en Mérida (Bad.ajo~). f 

Otro, D. Agustín Martín Marmn, del 
ReO'imiento. d'e Artillería núm. 22. 
Fij~ 'su residencia en Terue!. 
, Otro, D. Vicente Iglesias Cami!1a, 
del Regim:ento de' Artillería númé-
1'0,18. Fija su residencia en Murcia 

Otro, D. José ,4.dán Fernández, del 
Regimiento de Artillería núm .. 7. FiJa 
su residencia en Barcerona. ~' , 

Otro, D. José Martfnez de San Vlcen~ 
. te O:¡;aeta, del Regimiento de Artille_ /' J ;núm. 7~, F:ja su residencia en 
~groño.. '... ,.' 
" Ot1'O, D. TeMilo Opiz1\Iiranda, del e Regimiento de Artillería núm., f6, 
Fija su residencia en Vitoria. 

Otro, 'D. Sab:no Paniagua Ramos, 
de la Jéfatura de Artillería delCUer
po de Ejército. 1. Fija su 'residencia 
en Madrid. . 

Vacantes de destino, 

,Gonarreglo a lo dispuesto, en, la 
Orden de 1 de julio de, 1952 (D: O. nú
mero 148),. se anuncia para ser ,cu
biErta en ¡ turno de libre elección una 
vaéante de capitán de Artilleri·a (Es
cala activa), Primer ,.Grupo, para ayuJ 
dante <1e profesor del Grupo de En· 
señanza de la Sección A. A .. , existen-o 
te €U la Escuela de Aplicación y Tiro 
d e Artillería. 

Las instan'cías de, IQs peticidnarios, 
acompañadas de la <:opia íntegra dr! 
su Hoja ~de Servicios y Ficha·resu
men, cursadas p.or oonducto regla'" 
mentario, .deberán lIener entrada en 
este Ministerio (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal), den_o 
tro <1el pJ.azo' de' quinOle días,conta
dos a partir ;;le la pUblicación de la 
presente Orden, si.endo obligatorío 
aIJticipar las peticiones por telégril.fo .. 

Madrid, 6. de octUbre ~le 1958. . , . 
1m MlmJ.stro de Maripa 

~cargado del despa.cho, 
ABÁRZUZA 

Sargento, D. Eusebio Fuentes Fuen
tes del Regimientb de Artilleria' nú-
m~ro 2. Fija su residencial en Ourtis Con arreglo a loO dispuesto ',en la 
(La Coruna). ' Ordende 1 de julio de 1952 (D. O.' nú-

· Otro, D. Pablo Pérez .del Campo, mero H8), se anuncian para ser cu
del Regimiento de Artilleria núm. 44'1 biert.as en turno de. pl'o'visión nor
Fija su resldenc'aen Barcelona. . mal 'vacantE¡s Q.e' o~icialesde Artille-

Otro, :D.; 'Fernando Cmlarro ViuaI. ría, Escala activa, Primer Grupo, 
del Regimient~ de Artillería núm. 24. existentes en las Cuerpos y Rstable
Fija su residencia en Oviedo. cimientos que a' continuación Sé re-

Otro, D. Pab10 Curbelo 'López, del lacionan.. . , . 
,l1egimiento d e Artillería núm. 94, Los peticionarios quedan dispensa-
Fija su' residenc:a en Barcelona. dos del plazo de mínima permanen-

Otro, D., Luis Uriel Sánc,bez, del cía en sus actuales destinos. 
l1egimiento'-d e ArtílIería núm.' 62. Las papeletas de petición. de des-

· Flja su residenci\L en Barcelona. tino,' cursadas por conducto regla-
Otro, D. Serafín Freiria Rodríguez, mentario" deberán tener entrada eil 

I 

, .' 
'!J 

este !Ministerio (/DirecciÓn .General de 
Reclutamiento y PerSOnal) dentJIQ (lel 
plazo de diez días, contados a par
tir, de la publicación de la prEsente. 
Orden, debiendo, con caráétep o!hliga.. 
torio, anticipar sus peticione~ por ts
légrafo los residentes en Afl'tetl, IBa.
leares y Cana'rias. 

Regimiento de Aliillena. rnim. 30.
Diez de subalterno. 

{Rlegimiento de Artillería m\m. 3i.-'-, 
Nueve de subalternQ. . . 

Regimiento de Artillena ·nrCim. 51.
TrES de subalterno. 

Regimiento de Artillería núm., 51,':'" 
Ocho de subalterno. 
. Regimientó de Artillería n.m .. 90.- . 
Cuatro de ' subalterno, 

Agrupación de Artiller4a núm. ¡.-
Cuatro de subalterno. " 

Grupo Independiente de, Ár.tUleria 
Antiaérea núm. R1I.~Una de sUbal-
. terno. , 
. Pa~que yMaestrah~ de ArtiRería 
de Ceuta.-Ginco de subalterno. 

Parque 'y lM:aestr¡mz~ de Arüllerfa 
de Melilla;-<Cuatro de suballerno. 
~adrid, 7 de octubrE) de 1.958. '¡ 

:El Ministro de Marlnll -
. .. Encargado del despach'>, 

ABÁflZUZA 

~ , 

IINGENIIEROS 

V'aéante~ ,de destinj) 

Con arreglo a' 10 dIspuesta' su 'la 
OrdeIl\ de 1 de julio del952 ('n/O, nú
mero 148), se anuncian para sel Cl>' 
biertas en muria de provisión no!- I 
mal las vacantes de tenientes de r,n
genier.os (E. A.), Primer Grupo, exi~, 
tentes en las Unidades que aconU
nliación se relp.cionan.· quedando loe 
solicitantes dispensados del plazo o'bl!
gatorio de permanencia en SU!! a.c: 
tuales deStinos. . ' 

Las 'papeleta.!! de lo.s peticionario;, 
cursadas 1I0r con<lucto reglamintarJtJ 
a este IMinisterio. (Dirección Geilef31 
de ReclutamÍento y Personal1, debs. 
rán tener entrada en el mism() den-
. tro del plazo de diez días, cont~o~ 
a pattir de la pUblicacIón de' ei'\Sa, . 
Orden, siendo. obligatorio an.t1ciPar 
las peticiones por telégrafo.," . 
, Batllllón ·de ZaIladores 1lÚlll. 1.-
Tres. ' \,' 

B{ttallón <1e Zapadores mim.· ;.\-- \ 
Cua'tro. 
,Grupo .de· Ttansmisiones Iúm. j.

Tres. 
Grupo de Transmisiones')rOill. 2.

Una. 
Madrid, 7, deocfubre de 1958. i 

El MtnIstro de M1U'l:na 
Encargado .del. despa.cho, . 

ABÁRZÚZA . " 

f ~ , 



\100 

Situación de reserva 
" 

Retiros 

, " Pasa a. -la situación de' l"étirado, por 
,haber ,cumplido la ed¡¡:d reglamenta
ria el ~ía 5 de octubre de 19:>8, el co
ronel de Ingenieros, en IDuación de 
,l'€serva en Madrid, D. Lu;s Sicre Ma
rassi,d,ebiendo hacérseLe por el. Con
sejo Supremo de Justicia Militar' el 
seña1amientó"de haber pa&ivo que le 
corresponda, pre,¡ia propu-esta regla: 
mentaria. ~ " 

Madrid, ,6 de óctubre de 1958., 

El Ministro d,e Marina 
~ncargado del despacho, 

1 ABÁRZUZA 

--'- \ 
Empleos honoríficos 

Con arreglo a· lo dispuesto en el 
articuJo 2. 0 de la Ley de 17 de julio 

. ,dJ2,. 1953 (D, O. nüm. 161), se concede 
, el, empleo honorífico de coronel al 

teniente' coronel de lng.enieros D, Fe
,derico. Méndez Villamil, en situación 
l'tle reserva, con residencia en Ma-

. drid, con la antigüedad, de 2á de 
séptiembre de 19:>8. 

Madrid, 6 de octubre de 19058; 

El Ministro de Marina 
'~cargado del despacho, 

~BÁRZUZA 

AUT·OMOVI:LIISMO 

.Expulsión de voluntari9s 

A los. ebEctos' de lo dispuesto en el 
artículo 19 del vigente Reglamento pa
ra el Reclutamiento del VoluntariadO 

., en, el • Ejército, se publica la exvul
sión del soldado José Ruiz López, d>El 
Grupo de Automóviles de la Coman
dándá General d.e, Melilla, hijo de 
Ramón' y' Anto-nia, natural de r.;Ie-
liIla. -
:Ma.drid~,· 4' de octubre de '1958. 

'·1 

'El Ministro de Marina. 
Encargado del d.espacho, 

ABÁRZUZA 

JJNGENIEiROS DE ARMA: 
MENTO, Y C·pNSTRUCCliON 

,Vacantes de de~tino' . ' , ./ '\, 

- Con ageglo a' lo dispuestó)en la 
,Oro.en dé!. de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148) y Orden·esde 19 de agosto 
de 1953 (D: Q. núm.1S6) y 8 de mar; 
'20. de 195:> (D. O. núm. 59), se anun. 
,cia para ser cubi1erta "en ~urño de li: 
bre elección una vacante de teniente 

8 de 'octubre dé ~ 'D. O. nÚIl1l. 223 
,$, 

coronel de lngenleros de Armamen-, días, a. partir de la fecha. de publi
to y ,Construcción (Rama de Cons- eación de . esta Orden, siendo obliga.-, 
trucción y EIIEctricidao.), existente en tnrio .pára los resid·enlles en Africa.;, 
la Esc'uela Politécnica d,el Ejército, Baleares y Canarias anticipar sus ¡pe-o 
para 'Pro.~esor principal de la. especia· ticiones por t.elé,.,crrafo. " 
lidad de Obras y profesor de las asig- • Madrid) " de octubre de 1958. 
naturas de <Práct,ica de la, Construc- ' 
ción., .Ensayo de Materiales. y .Tec· 
nologOla: 'de los matJEria1es de cons-. 
trucción..' ' , 

llll Ministro de Marina 
~ncargado del despachO, 

ABÁRZUZA 

--' 
Vacante8 de destine' 

ILas' instancias de los solicitantes, 
debidamente ·documentadas, con é~ 
pia de la Hoja de Servicios y Ficha
resumen y cursadas por conducto re
glamentario a. este',MinistErio (Pirec
ciQn General de lReClutamiento y Per
sonal), deberán tener :entrada en el 
mismo d',ntro d,el plazo de quince 
días, contados a partir de ia fecha 
de publicación de la presente Orden, 
siendo Obligatorio para los residen
tes en Africa, Baleares y Canarias 
anticipar sus' p.eticioIJ'Es por telé
grafo, > ¡ 

Con arreglo a. lo' dispuesto en la 
Ord<EIJ¡ de 1 de julio de 1932 (D. O. nú
mero 148), se. anuncian para. ser cu
bierta&- en turno de pro~!sión normal 
tres vacantes de aux;liares de Cons
trucCión y ,Electricidad, especialidad 
d'ibujante, en el Centro de Fabrica.
ción de Ayudas ,a la Instrucción, afec- , 
tCi a la Escuela dé" Aplicación y Tiro.; 
de Infantería. ' 1 '-

Madrid, 4, de octubre de 1958. 

ru Ministro de Marina 
~cargado del. despacho, 

ABÁRZUZA 

Los Q.~iciales desig;nados para o-cu·'
par las' citadas vacantes gozarán de -
los mismos derechos y ventajas que 
los de su empleo destinados en la ex- '~' 
presada EscuEla. -' 

Ayudante~ 

r ' Disponibles 

Por 5er estas vacantes de nuevá 
creación, quedan disr¡y,ensados los pe
ticioTharios del cumplimiento delpla. 
zo de mínima permanencia ·en sus 
actuales destinos. 

Las papeletas de ~os solicitantes 
se cursarán a este 'Ministerio (Direc· 

Por supresión d-e plantilla llasa 8. ción Gsneral de Reclutamiento y Per
la' situación de disponible en la 2," sonal) dentro dél plazo de quincé 
Regióu, Militar (plaza de Sevilla) el dias, cóntados a partir de la fécha. 
alférez auxiliar de Construcción y de publicación de,la presen.te Orden, 
E~¿ctr;cid.ad 'D. Jo-sé Velasco Carra- ~n la form~ p~evlsta en los párrafos 
talá, de la Comandancia de Obras .de cuarto y slgUlentes del apartado bl 
la citada Región Militar, con arreglo I ~el .. artIculo. 20 de l.a Orden ~e 1 ~e 
alo dispuesto en el a;partado terce-Juho ya c¡t~da" SIendo ob~lgatono 
'ro "de la' norma e,& de la ord.en de p-ara lo~ resld,entes. ~Il:' Afnca" Ba· 
9 de juIlo doe 1954 (J). O. núm. 154) 1~ar2s y Cananas anhc¡par sus pati-
ycons'¡rvandoel, derechó 'de prefe- Clones 'por telégrafo. , • 
rencia que previene la citada 'dispo- iMa.dnd, 4 de octubre de 19:>8, 
sición. . 

-i'-

Madrid, 4 de octubre de 1958.' " ' 

El Ministro de Marina -
~cargado del despacho, 
, ABÁRZUZA 

Concursos 

, Con .arr.eglo a lOdisp~est~ en la 
Orden\ de 1 de julio de 19;)2. (D. O.· nú· 
mero 148), '!Je anuncia para ser: ·cu.
bierta, por concurso una v,acante de 
auxiliar de Armamento' y Material, 
especialidad químico artificiero, ,exis
tenteen la 'Academia Especi.al d'e· la 
Guaroia Civil. (Madrid). 

Las instanClias de los solilCitantes, 
debidameñte llocumentadas, con co· 
pia de la Hoja d.e Servicios y Ficha· 
resumen y cursadas por ~onductofle_ 
glament¡:trio a este Ministerio (Direc
ción General de }leclutamiento :y Pero 
&onal), debe~n ten'Ef entrada en el 
mismo 'dentro d-elRlazo de quince 

El Ministro de Marina ,,,,~\ 
~ncargado del despach~) 

ABÁRZUZA 

Especialistas del Eiét'cit~ 

. Retiros 
, \ 

·P.asa a la situación 'de'retirado, por 
haber cumplido la edad. reglamenta.
ria ·el dla 3 de octubre de 1958, 'el 
alférez especialista, Rama ce., don 
Francisco Lucas Sánchez, disponible 
en la 4.& Región Militar y encomi
sión en el Grupo de Automóviles d'el 
Cuerpo de Ejército IV, debiendo ha. 
cérsele por el Con~ejo Supremo 'tie 
Justicia, Militar, el selialami'Ento del 
haber pasivo que le, corresponda, pl1e. 
via la. ¡propuesta reglamentaria. ' 

Madrid, 4 de .octubre de 1958. -
, J 
El Ministro d€ Marina 

~cargado del,despacho./ 
" ABÁRZUZA 

/. 



'D. O. mm. 228 

INT-ENDENCIIA ,

Vacantes de destino 
'Con arreglo 18, lo dispúesto en la 
Ordl¿n de 1 de juli.o de 1952 ID. o. ml
m.aro 148), se ,anqncia una vacante 

" de <;omandante de Intendencia (Es
eala activa) !para ser cubierta por 
elección entr.e los de, dicho empl'€O 
y Escala, existente en la Escuela Mi
litar de 'Montaña, para pagador de 
dicho ,Centro' y profesor deJcuarto 
Grupo. ' ' 

Las instancias de 108 'solicitantes, 
debidamente documentadas; con c'o
pia de la Hoja de Servicios y'Ficha
resuniJen, ¡r~itidas por conducto re
glamentario, deberán tenér 'ent¡ada 
en 'este' ,Ministerio (Dirección Gene_ 

,.¡ 

8 de Qctu1lre de 1.958 ' , \' 101~' . / 
- ~ ~ \. 

.' / '\. 
Cambió de Escala Ascensos 

, , 
" Concedido, el ingreso. eI). la Agru· " ' 

pación Tenippral !Militar para Servi- ' ~0tI' .existir va"ante y cumplidas }a$ 
cios <Glviles al sargento de [nt'enden- condiciones quedetennina la L€J.Y de 
cia p. Jesús Hermosllla Go'nzález; de 19 (j.e diciembre' de 1Do51 (íD. O. nú-'·, 
la l\grupación de Ilnt,endencia núme- meTO 2&3)" se rI~claraapto :para el 
rO-6" cauS>a baja en la 'Es'cala: pro~e- a?c?nso. y ,se. ascIende al ,e~ple{) EU

sional y alta en la de oomplemlmto; penor mmedlato, c_on anLgue-dad de 
queda.:ndo ,en la situación de <0010- 4 de ,oct~bTe, ,de 1~, al ~0rr:-a~da~te " 
cado> que ;determina el apartado al vetermarIO (E. lA.) don Lmsde, IR 
del artículó 17 dif la .Ley de 15 de ju: ,P,laza Rom~~o,. dI;) la Escu~Ja ..supe
lio de 195.2 (D. O. núm. 162), con re- rlOr del EJerCIto, q~ed~do 'a ,mis 
:Sidenci~ -en Burgo,s. " 6orde-ne.50 en la. l." Reglón 'l\Iil.1tar 

Madrid, 4 de octubre -de 1958. (plaza ,de iMadpd). 
" , iMadrW" 6 de o,ctubre de 1958. 

El! Milnlstl'O de Marina 
Encargado del despacho, ' 

/ AB,<RZUZA ' 

! ' I 
Jm M~nistro de Ma,rina 

E1ncargado del despacho, 

, ral de IReclutamientoy Personal) 'En 
,el pla 7.0 de quince dias, a partir de -
'a ,publicación de la' ,presente Ord eri , 
siendo obligatorio para los' residen
~;s .an Africa, ,Canarias y l?aleares 
anticipar las peticiones [lor' telé-
grafo. ' , 

VETHRINAIRI~ MILITAR 

lRetirts, 

, " ABÁRZUZA I " 

," 
, I Matrimonios' 

Madrid, 4 de- octupre 'de 1958. \, 

:E;I Ml1Ilistl'O de Marina 
:mncargado del despacho, 

, , ~BÁRZUZA _ ' 

'--
Con: arreglo, a lo disli',lesto en la 

Orden de 1 de julio de 1'.}5z (ID. O. mi 
- mero 148), ;;e anuncian la,s vacante~ 
, de-teniente de IntendE!;Pcia de la Es, 

cala activa, existentes en las Unidci.
des y Centros' que se citan, pertén~
cien tes al turno de provisión normal. 

'Las papeletas de petición de de~ 
tino, cursadas ¡por conducto regla
m,entarió a este Minjsterio '(Dirección 
General de ReClutamiento 'y Pers:): 
nalh deberán tener entrada ,en el mi~-

- iDO 4entro' de los dtez d,ías, contaltos 
!I. partir de la teolIa de publicaclú'l 

, de la presente Orden, debiendo anli
-",ipar las peticiones por telégrafo l'H 
~esidentes en Africa, Baleares y Ca.-
narias. ' • 

J efatul'a de [niendencia de' la' Co
mandancia General de Ceuta,--.'Dos. 

\, 

. pa'sa a la situaciÓn de retirad~, por ,Con arreg'l,o a lo dis,pues1Ó en 'la 
cumplir. la ,edad regI.amentaria· el dia Ley de, 13 de noviembre de 19Tt 
4 del actual, .al tenient'ecoronel ve~ (D, O.núm. 257),-s,e concede licen-: 
terinario '(lE. A.). dpn Pedro Burgos cia ,para contraer matrimooúo con: 
Sánchez, ,con destino en ¡al Agrupa- -doI1a l\laría de los Angeles Naveira 
ción ,de Tropas de Veterinaria Mili- Ponte; al' capitán veterinario (E. A.) 
tar, y se le conced'eel empleo de co- don Je,sús Villa rej,o ,Co,rrales, e (} JI 

ronel' lIonorifico como 'comprendido d'estino en el Regimientto, de Infan-. 
en el' artículo único de' la Ley ,de 20' t€Tla Garellario ,núm. ~. 
cL~ dioiernbre de 1952 (D. O. núm. 291), Madr:d, 6 de o?tubre de 1958. 
ampli,ado por otra de 2:7 de dici'embre 
de l~jB ~D. O. núm" 1, d'eJ957), 'liara 
coroneles honoríficos, por llevar más 
de doce años, de: efectivos servicios 
entre los empll€Os 'de comandante y 
teniente coronel, debiendo hacérsele 
por el ,Consejo Supremo de Justicia 
Militar elSléüalamient\l de haber pa
sivo que le corresponda, previ'apro
puesta reglamentar,la. " - . 
) Madrid, 6 de octubre de 1958., 

El MWstro de Marina 
Encargado del despachO, 

,ABÁRZUZA 

Encargado del'despacho, 
ABÁRZUZA ' 

:.:-..,.----_ ........ _-_.-:.:.-.:.:.:--

Consejo S'upremo 
de I JusficiaMilifar 

PEiRSONAIL CIVIIL 
,/ , 

'Pensiones Serviciós de Interidencia dependien
,tes de la Jefatura de Intendencia de \ 
la Comandancia Generl11 de Ceuta.-
Cince.' '. En virtuid de,lo diSiPuesto en el 08-

Grupo d'e ilntendencla de la Coman. ,Pasa ,a la situaéión.de retirad~> lllQr ticulo 43 del Regla:mentoiPara la. apIl-
e daocia 'General de Ceuta.--'-Siete., fiaroer curnfllido la edad reglameTIta· cación del vigente .Estatuto de atases-

Jefatura de JntendenCia de la Go- ria. el día 6 del más 'actual,'el maes- P8isivas <te! Estado, se publica a eoil~, 
mandancia General de Melilla,-Tre,. tro herrador forjador del C. A. S. E. tinuación 'la ;relación d,e pensiones 

ServiciOS de Intendencia ,dependieJ' don' Francisco Canaleja León, con que ·empieza con dofia Ana Margarita 
tes de la Jefatura 'de Inte-ndenciSl- dr destinoe,n, el Regimi'eTIto'de Infante- Pérez Benátez y termina con doña, 
la Comandancia ,General dé Melilla,~ l'ía. Aragón 'núm. \17, debiendo h,acér- Anastasia "Rooriguez (XonzáI.ez. dI:'< 
CincO: sele ¡por el 'Conseja ,Supremo de Jus- coruformida,d con las facultades qu~ 

,Grupo de 'lntend,eI).cia de la éoma!l- ticia IMi~itar el seI1alamiento d.e ha- le confieren a este Consejo Supremo " 
dancia 'General de Melilla.-Siete. b'éT paslvo que le corresponda ,por las leyes :le 13 de enero de 1004. y 

Los destinados en la Península Ba- sus, ar10's de 'serv,icio, preVi'a propues- 5 de septiembre de 19'31:1 (.o. 'O. núm. 1. 
, leares y Canarias quedan dispens~o-; la que formulará el Cüer,po de don-anexo), a fin de que por ,las L~ut6ri': 

del plazo de. mInima perman.encia. de dependa .el interesa~o. 'dad'es com¡petentes sedé cump1im!en~1 
Madrid 7 d-e octubre de 1958.' Madrid, 6.de, octubre d'é' 1958. to a lo dispuesto en el' articulo .~ 

, I d,e!. referi'do, Reglamento: 
El! Mmlstro de Madna : El Mlnlstl'O de Marina IMadrid, 9 de- septiemibre de 1958.--

Encargado del despacho, F..ncargado del despacho, . El! ,Gen€ll'aI Ser.retario, Pedro Lo:all~ 
ABÁUZUZA Ap',(RZUZA\ López. \ 

, "e . ' 
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RELACIOI 
". 

'1 

\ 
CLASES y NOMBRlll> DE LOS CAUSArNTES 

-"- Arma, Cuerpo o UDi-
Parentesco con dad a' que perteneeH.n NOMBRES DE LOS INTERESADOS· 
loa ea.u&3lltea lds . C3t1l1antes 

\ 

pooa. Ana M31rgft.rit~ Pérez Benítéz... Viuda O" \ 

. . ' 

Dotía. Maria González Ortega ... ... ... Huérfana. 
Doña Maria. Guadl\lqpe 'CanrascO' llUa-
n~ ... ' .. : '" ... Huérfana. 

t),itía Vicenta AragonéS Fernán d e 7:-
. GTande ...... ' ........... : ............ . 

DQfia. !Maria. de los DesMIllParados Ara
, gOlIlés FernArud€~ra.nde .. , ...... 

Huérfana 

Huérfana .... 
OqtíaRegLa HelTe¡ra Puentes ...... (.. Huérfana 
1)()Iña Mercedes VUa Vila Viud.a l 'i" ... 

, 1}Gfia Pur~fica¡JiQn Foil. Talo' .:. ... ... Viuda 
Doñ~ loaquina Valvel1d.e yGómez JZ-

q1l1er1dO _'" ...... ' ...... 1 ... , •• : ......... Viuda ... ' 

Do,tía ,AÍ-aceH lDomeneoh Cuevas .. . 
DOna Teresa. Bonilla l\l00iavilla .. . 

. Doña !Luisa. Fo.rte Oña ..... " ..... , ... 
DOña Tomas!!.. Rodríguez Acebrón 

p.Gña Erucarnación Cunha pablo .... .. 
, Doña Encarnación SánctJ.ez Benítez .. . 
ÚO,tía Maria Ma1donado Salido ... 
Ootfi.a, ~ugenia Montes Moreno '" ' .. : 

ViudJa. 
Viuda .... , ... 
Viuda 
Viuda 

'. 
Viuda 
Viuda 
!:\ladre -... 
:'.ladre ': .. , ... 

'. . ( 

- - - -:- - - Tenien~e Geneiral Excmo. Sr. D. luan Bautista 

'Infantería 

t. A: S. E .... 

, .; 
Artillería 

SánooEl'L González ....... : ...................... oo • 

Teniente D. ,}Iiguel IGon:zález Salinas ... ... . . 
Maestro -herrador ID. Mariano ~~asco del Hierro 

, 

Coronel' D. IgllOOio' ArlÍgonés y Urnos ..... 

lCa>rabiner~ ... ..... Sargento 'D. lMarcelino Herrera Roncerb ... 
Ca>rl;l-bineros ........ Garabinero ,loaquínde Ja Dehesa. Balad.rón~~ 

" 

AJm¡¡aidJa ... 1' .. .. 

tlntelldeÍÍcia ... .. ... 

Aviación ...... ;' ... 
Legión ...... ... 
IJrufanteria . 
CaballE'lia 

Aviación ." .. : 
-Legiól!- ......... \ .. 
[ngemeros ... ... ... 
tA vi ación . 
t 

J 

Teniente de na.vío D. lalme Bla.nco ;\guilar ... 

Co:mandante D.· R,9berlo Fernández yiPardO d~ 
Cela ......... , ..... o" ... ; ••• ;.' '" ... ... • ...... .. 

Capitán D. José Cadenas del lUano .: ......... , 
TenIente D. Antonio Friaza Camacho ........... : 
Maestrd de 'Banda n. Francisco Herrero Sánchez, 
Brigada de complemento. D. Eduardo Yelay()! 

Fernández/ ........ ; .. ( ..... ;' .............. ",." ." 
Brigada D.SerafiI,L Má,rquez IGómez ... ... ... ." 
Cabo Luis Mosquelra Carreira ... '" ............. .. 
,Cabo 'primero Victoriano Requena MaltdonadO .. 
<. abQ 'primero ~élix Montes Moreno .......... ': 

. Don Mltrtiniano Martín Gonzál-ez ... 
Doña DOilor~ flores Montero ... .. .. " Padres ... ... Aviación ... Cabo pl'iII}ero Martiniano Martín FlOTes ..... . 

Doola. Fernanida Olit'ro Padilla .:. J ...... Viud,a '" 

Don ·Oswa.Mo tG;ómez Garef1\. ... Padres 
D<ma Petra Martín Serrano ... .. .... . 

Don EmiÍiano Pél"ez Arrog,ante ....... Padres 
- Doña Valeriana Rodríguez Pérez ..... . 

Doiña IRlta Vélez Guerrero Viuda' '" 

nOtla Carmen 'Hemám1ez Contreras 'Huérfana 
Daña. éal'ÍmenPé·rez.ifUvera Ceruti ::: Viuda 
Dofia. [sarna :C.id Fernántd'ez... ... ... Viud,a: 
1)Qiña Eugenia iPerdomo ROdha.· .: ... : Viuda 
00Iñ.8Í l'V'Onne Canalé Do'rgans ... ...... Viud.a. 

Huérfana ', .. . 
Huérfana. .. .. 

Guarldia Civil .. : GJlardiacivil Enrique Beamund GUisado ... ' ... . 
, . 

Ilngenieros ...... Soldado Joaquín IGómez 'Martín ............ ;-... . 

• -0j> 
'Aviooión ... SuMado Emiliano pé,rez lRodrígue-z '" .... ; ..... " 

Armáda: ... 

ArtiUeria 1'" , 

IS.IM ............ . 
aI1tfamteria .. ~ .. . 
tArtilIería. ... . .. . 
ilnteIlldencta .. . 

,----, 
'. 

¡Marinero luan Per~ira 'Góme21 " .. 

7. 
Coronel D. Agustín Hernállldez Francés ~ .. , ... .. 
Coronel :O. Antonio Hedondo Flo;¡"es ............ .. 
Teniente co;¡"o-nel ro: Francisco Guillén 'MarUA .. 
T,enlente-,coronel D. luan ~Mora Soto .... '" ..... ' 
T,~n,iente cor?ne~ \D •. Antonio DomíngueZYalt.inel 

DOfta /Marina 1R0000í~ell GaI-cta.Prieto 
Doña Gasilda lRodrigheq; 'García-Prieto OOn Abelardo tBodríguei Ga.rcíarPr;letó 
non.l'TaIiciscolRor-rí~ez G' a r d Il,-

Huérfano ... ¡Ingenieros ' ... Comandante ID. 1M000esto ROIdrfguez 'Mulll.S 

J}ri.eto "l ........... 1 '" .. ~ .: ............ . 

..I)oñll, . Victori a Casado Sánchez ... .. . 
DOO tAngel RodrigueiLa,rd,iez ........ . 

Doña. 'Tríníd~d lMa.rgareto' iGarcía' .. . 
DOña Tómasa Aurora C3bellos Benito 
~a: Dolores QUintll.n.a. :B8.Zán ... 
l' . ." 

Huérfano .... 

Viuda '" 
'Huérfano 

ViudA!. ... 
Huérfana 
Hu~rfana 

, . 
J.ntémlencia... ..... C""'itán D. Angel Rodríguez Martín ... . I ~ 

.0. , .. , 

O. M ............. _.. Callitán D. HQITlorató Rodríguez Pérez ........ , :., 
Guaroia Civil ...... Capitán D. lDomIngo Cabellos' Tomás ..... . 
iJlllfantería Teruente !D. iAntonl0 Quintana. lGarcía. ... .. ... 

. -

\ 
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:bu ES E CITA ';-. 

Penai6ll &aual 
,que le lea 

concede , 

Puew 

I 
Leyes o Regla.. 
m6lltel 'lue 11& 

15 aplica 

Ley de 17 de jti.· 
uto de '1958 

PEOHA. 

en que elebo .empear 
el abono de la peJlsióo 

Día, Yea¡..AJo 

Delegaci6n de Ha
cienda de la provin
cia en Que se 'le 
, collsigna el (!&go 

, (1) 

I 

""000"" (D: O. núrne- .". 
• "". ,vv ro 164). ..... 1957 Barcelona .. , ,'" Barcelbna 

1 rl"~ 00 Reglamento del 1n 
• .,l.lMJ, lIODJtepío Mill. lf 

ta.r ,y Ley de 
1.:m.99 :17 ju.l!o 1956. ''l/l 

ma.yo, (957 BaI'celoIÍa 

me.no '19"";¡8 Murcia. 

BarceloI14 

Murcia 
. \ 

o', oo' .•••. 

l, ,\ 
.1 ' 

~. ~\ ~,OO 
\. Q~:~ 
' .. 

10.320,83 

~ . 14.~,16 
16.229,15 L 7.766,66 
J..875,OO 

7.089,58 
29.525,00 
6;~,33 
1.450,00 
9.466,.56 

9.610,56 

2.000,00 

I .' ~9,OO 
, {~) 
r 730,00 

\ (375,00 

::----.r-' 
7.~H),OO 

, 7.676,25 
'5.980,00 
6.166,87 
5.6'20,62 

\ 
Real decreto. de 

22 enero 1924 
y. Ley de 17 

de julio 1956, 

\ 

Estatuto de Cla· 
ses Pasiva. d,el 
!Estado d e 22 
octubre 1926. 

" 

E)statuto (le CIar 

20 diCiembre .1957 Valencia. Valencia .... "', o., 

, _f 

25 enero 1008 Cádiz ... ... Cáldiz ................. . 
21 novie.mhre 1957 'Gilrona Batiolas ........ . 

00 . ma.yo 1958 'Pon~voor.a .... Marín '.0.', ... ,'" o.' o., 

7 In:3Yo 1958 Baleares .. , pálma de Mallorca .. , 
Ma.drid ... , ' .. 

, 
Mad~d ... ... , .. ... , .. 

22 'alOO'il 1958 Melilla Me 1 III a. '" ." ... ", 
--:......- Almería ... ... Almaria. ... , .. .., ... 

~ mayo' '1958 Ma.drid... ... Alcalá Id .. Hertares .. , 
00 mayo. 19~7 Ma.drid... Madrid ... oo. oo. ... oo' 
12 s~tiembre 1956 
,7 junio 1957 

Ceutll- ...... , , ... - oo' ,Larache oo. oo' ........ . 
Millaga.·~ Málaga. 

30 'mayó J.CJ57 Ma.drid.:. .., Madrid , .... oo, 

30 ' mayo '1967. Ma.drídoo. 

Málaga '" ... ' 

óagostol967 Avilaoo.·.oo ,oo .¡-

tI) julio 1957 Toledo .'" oo. 

4 
25 
! 

14 
11 

enero 
mayo 
e.bril 
mayo 
mayo 
\. 

1958 Madrid... .1. oo.' 
1958 Madrid... ... ..' 
19$ 1 . 
" ... ~O Va .encla .. , .... 
;<'NO Las P,almas 
1958 Ma.dridoo. 

t:~Il"¡l\'i / 
t.j~' í~r_ 

Madrid 

Torre ,dlel llar ... ... 

Sotillo' de la Adrada 

CeboolIa 

Ce,ut!Í. 

o.. 00, 00, l" 

Madrid ..... : 
Madrid .: ... . 
Paterna 'oo ......... . 
Las Palmas .... ,oo. 
Madrid ... ... \ 

.. ( 

..y 

... 

ses P~L'Vas y 
lJey de 17 de r.o 
julio' óe 11156. 

febrero 1!l)8 Sa.4J.manca ... Sala.manca. ... , .. oo 

5.~,75 

'¡.671,S7 
6.437,5() 
1.125.00 

I! noviembre> 1957 Madrid ... 

11 . : junIo 
17 enero 
6 agosto 

, 
19;,3 Madrid ... - ... 
1958 Barcelona 
1957 L0gr0ll.ooo, ... ' .. 

MadrId 

MMrld 
Baroolona 
Logro1'lo ... 

I 

" 

Barcelona .... 

Barcelona 

:Murcia. ... ., ~ ~ ... 

\ 

'Gádl1J ... ,_, ,'" 
Gerona ... 

t>ontevedJra 

Baleares ... oo' ... 
'Ma.drid ... ... ... 
Málaga-.Melill~ 
Almeria ... ... 

Ma.drid ..... . 
Madrid... .. . 
Marruecos/ ... .., 
Málaga. ... 1 ..... . 

Mooríd.,. 
I 

Madrid ........ , 

Málaga .. . 

.. , 

... 
.. l. 

2 

5, 

6 

7 

8 
8 

'9 

Avlla... 11 

Toledo ... ... ... llt 

Cádiz..Ceuta ........ 13 

Madrid.:. 
Ma.drid::. 
Valencia 
CanarIas 
Madrid ...... 

Salamanca ... 

Madrid .... " 

Madrid .. " ... 
Barcelona 'H 
LogrOti? ... 

'ltl / ' 
, 17 '. 

\ 

, 



, 

1M: 

.. , .. : ..... 

Parentesco cea Arma, cUerpo o 'Uní
-, Jos' catisa.nta dad a 'que pel1eneeian 

,', los ca~rea 

Doña Amparo,Resano AmatrÍain Viud~ Jnfantería .... 
Doña Vicenta 'Salvador Sebas,tia .. , Vtuda 'Alanarderos 
Doña Matilde, Gavara Cortés ;.. - Viud~... IntemleThcia 
Doña IDamiana Gil ,Gil ... ~.. ... ... .... Huérfana Guardia Civil .... .. 
Doña. Victoria BaraThdalla Gil ... ... Viudá Guardia Civil .. ' ' .. . 
Doña- Avelina''Macián Flor : ... :. : .. :-'. Viuda ArtaIería ..... . 
Doña Carmen Pavón.' de la Torre . Viuda ... Ail":maida ._ ..... . 

''Doña ¡osefa Esteban Granado... ... ... Viuda AxtUleria ... .. . 
. Doña. Juana IDíaz Plaza ':" ......... ' Viuda. J. ,'. '.. Caballería ..... . 

Doña Eula.liaMartínez lMuñoz... ·V!~da- .. ,c. tA, S. T, A ... .. 

, 
./" ~. 

\'. 
. /. 

~ Y,NOMB~,DE WS CAU~ 
.' I 

" 
T6nient~ 'D .. Eduardo Amatriain Quijera e:; 
Teniente D, Ign'acio lscla IRdu ...... ,'" ...... , .. 
Teniente D. Domingo Salvooh;G~rat-e ..... , 'oO 

Teniente ID. Juan Gil Avila .......... , .. oo. oO, ••• 

T,eniente pO' Francisco' 'Ramos IE<JhevarÍ"~a, ... 
Alferez D. c"'ntonIo Estévez Estévez ... · ........ . 
Alf.érez D. Juan Ardura Villegas ...... '" ..... . 
Ex brigada ID. Marcel!) Salas CantudO' .. , .c ... .. 
Subofi.oiallJ).· José' Carrasco García ,'" ..... : .. . 
AlL'Clliar' segundo (brigada) 'D. Amelío Ingl 

'Gonzálaz .,; ..... :' .... :'. ... ... ... ... .. .. .. 
tDoñá. Servanda Salazar' González. 
OO<ñá Hilaria María Nieves Simón 

Viuda. Guardia Civil ... ... Erigada. D. Joa'qUin OsOrio Delgado .. , .. : ...... . 

. iLinzoain : ....... , ... '" ....... ... ... .. . 
Doña 'María Sánchez Martinez ... .oO 

Doña iRosalía Fernández Jiménez . oO 

OOña. María de. los Angeles Sáildhez 
. Sánohez ........ , ..........•. oO, ... 

OoñaCarmen López Teijeiro ...... 'oO 

. Doña. Julia Corohero' Camisón 
Don ·Antonio Gh1.parro: Benítez .. .. 
Ooña 'Gertrudis-Cortés Vargas .. . 
~ña ElE)na '[\ol~an 'Martiñán .... .. 
J50iia Carmen· Vlllen Romero '... .. . 
09ñá. Heliodora Haro Gonzálei .. . 

\ 
1)o:fla. 'María PlatE\ro Canilio ... ... 
Ooña Joaquina Fe~náThdez [Jovell 

DOIfiIl. 'Frandsca Bernal Fuentes 
Dotíll. Adela Goiooa' Ma~ti~ez ... 

Huérfana ... 'Oa~abineros ... 
Viuda... .Guardia Civil ' .. . 
Viuda Guardia Civil .. . 

, ',. \ .. '~ . 
Viuda 
Viud~ .. : 
Viuda .. : 
Huérf8110 
Viuda ... 

... 'Ingenieros ... ... oO' 

... 'Carabineros... .. .. . 
Gua'l'\dia' Civil. .... . 
'....-------,~ 

Viuda .:: e: A. S. T. A ... . 
HuérfanaC A. S.E ... . 
Viuda ....... ' C. A. ~. E. ... 

Huérfana '... C. A. S. E .... 
Huér1&Ila ..• C. A. S. E¡ 

Madre... .... Armada ... 
Huérfana 'Legión.:. 

Brigada D.'lgnaci() Simón Sanz ..... , ... : ..... !' 
Sargento \D. Antonio Diana Martínez ... .... .. 
~argento D. Anto'lli() Peregrina iMartos , ... :. ," ." , ~,~,'. .., '6 - . ,~/' .. 
Sargento IJ). 'fte6~iIo .Angoso .Martinez ... :;.~ ... 
Sargento 'D~José Escudero RO,dríguez .. ~ .. :~ ... 
Sargerito'D.': Angel Treja González ... :... / " 
Sárgen~o D~ Cltndido Caparro Robledo' ... :'_.:. 
Sargento músico D. Manuel'Magallanes ROIDE 
AuxQ1ar primer() 'D. Ci.priano iBustabad. O:>rral 
MaesTro aju~tador D. Luis VillIen Martínez ....... . 
¡\ uxiliar administrativo D. A.ntonio Espallar~ 

Gutiérre21 ~_ ..... , . .:; .. , .. , ... ... ... ... 
CO'llserje D. Manuel Platero Carrero '" ..... ' 
Auxiliar administrativo D. Prom Fernández 
. ménez '" , ............... , ." ... , ................. , 

Cabo fogonero Alfonso Ramón Cayuela Berna 
Légionario Victoriano Goiooa Dópe2 .......... .. , 

Dan Andrés Amorós Son ano ... L 
DOña Dolores GaNiz García ... Poores ... 'lrtfanter!a. Soldado Andrés A.mO'l"ÓS tGarriz ...... oo ... :-.;. 

Oooña IMana del' Carmen d'e la Fuen'-
telR.etamal ... . ... , .... ':'",'" .•. lluérfana. 

Doña lElvira.. Núñez MuñOZ .'~. 
Doña Felipa :Martín NiñO .... . .. 
Dofia. María, IDomínguez García. 

J 

006& 'Nieves IDo lRegOGóm~ : .. 

,-

.~. ! .. 

Dotla 'Maria' Romero de Huesca ... 

Viooa 
Viuda 
Madre 

IMadre 

-. f, 
-[)Oña Juana Macias Fernández ". .... !Huérfana 

, Doña Nelida Alonso Velasco ... ... ... Viud,a, ... 
l)Qfía IDolores García' TartabUill '" ... Viuda 
Dofia: Serafina Martinez Fernán:d.ez '" ' ; .. ViudJa '" 
J)Q,ña Josefa Hipol!' Pont .. ~ ......... ,Huérfana 
Doña María, .de la, Concepdón Lltbajo 
'~., •• : , .. , ...... oo:. :...... ... ... ...... ViudJa 

.. 

I 
'- - ~ - - -.:- Paisano 'D. Severiano de 18, Fuente Jara 

, 
FiF. ce ... . Cabo ffi,aiael iMéndez TIuarta ... ... .., 
oFF. Oc ... . .,. Cabo Maria'no dé la Rosa Ni'ijo ..... . 
Mutilados 

.'IMantería 

aDtantería. 

'Guardia 'Civil .. , .. , 
Alabarderos ,.... ... 
¡Infantería, ... ... .oo 
Carabineras ... .. .. 
Guardia 'Civil ..... . ., 
Armada .:. 

CahaJlero mutilado 'D. Julio \l)omínguez .Gll.rcía 
,.,.,"'~, 

---·-----,--......Jb\:-

~\ 

Sold.ado tArteID:ib 'l'erllira Rego' ... 

So-lidllido luánLópez ROID-ero ... 

. ¡ 
'. , 

Ce,ronel D.-¡08;quín }.{a.cíasPérez .. , ....... 
Lapitán IJ). !Francisco Malfeilo !Milanés -:.. ,,' 
Tenj.ente'D. Manuel Madrigal -Rodríguez; .... ' 
Alférez iD. Narciso Henedo S8JStre ....... " .. , .. ' 
Sargento 'D .. Franoisc~ lRilloll' Ferrer ... oo: ,,' 

!Mruquinista QJe le!r'cera D. José Criaido Lua.ces 



i-===~~~~D~,_o_._.:_num_· __ ._~ __________________ ~ __ ~8 __ d_e_o_c_tdb~r_e_'d~e __ ~_-_____ ~ ________________ ~~ __ ~_,l_Ol~: 
f )-
.. 'Pem.i.tln an ua! 

., 
, 

Que' 'le lea 
concede 

P_tas 

3.roo,()() 
3.600,()() 

, 3.600,()() 
3.roO,()() 
S.600,()() 

., , 

• S.600,OO 
10.286,02 
3.600,00 
3.600,00 

7.f:!m,72 
3.600,00 

2.250,00 
3.600,00 

, 3.600,00 
/\ . 
\1,3.600:00 

3.600,00 
rl-a.600.oo 
~i1 794.64 

3.600,00 
3.600,00 

· 2.5j.(),00 

· ÚlOO,OO 
2.600,QO 

2.383~32 
'5.852,00 

,2.853,00 

'1.825,00 

3.600.00 
'1.800.00 
1.851,75 

')~(~--
~. ¡ (-

1.193.2.'> 

---,-

J.,193,25 

4.500.00 
3.600.00 

.3.600;00 
3.600.00 

007,20 

7.343,7~ 

Leyea- o Regla
men~ que Be 

. leí! aplica 

..... 

.FEOH~ 
¡ 

en que debe emPlÍzar 
el abono de la pensión 

Día Me.. AOO 

9 '. Junio ·a958 
4 . junio 1958 

Z9 abril' 1958 
9 > mayo 1958 
4 . marzo 1958 

Z7 abril ;1958 
28 abril 1958 
3<J mayo 1958 
2 foorero 1958 

Delegadón de Ha
. cienda' dé· la provmJ 

cia. en" , que ae le 
consigna el pago 

. (1) 
J, ' 

Barcelona. , .. 
Valencia... '0' .. :. 

Zaragoza ... . .. ' .:. 
'Gáceres ... ; ..... '" 
Navarra .. ;: ..... : .. . 
Valencia. ,.<...: .. .. 
Cádiz .. : oo' 

Cádiz .. : ." 
Murcia. ............ .. 

: I 

RESIo~CIADE LÓS INTERESADOS 

I , 

Pueblo Provincia 

Barcelona .......... .. Barcelona .. . 
Paterna ........... .. 
Zaragoza .:. ... ... ..... . 
H~ás .~ .............. ~ .. 
Pamplona '" oo~--... . . 

Valencia :: ................ . 
San Fernando ... ..> .. . 
ALgeciras ... /... ...... .. . 
Lorca .... . 

Valencia ..... , 
Zaragoza .':: ... :- .. : - ~ 
G . \ i_\ 

áiceres ..... , ......... ¡l' 18.' 
Navarra ... : ...... "1 ~'--' 
Valencia '" .. ' ...... ~ 
Cád~ZoO.' :.. ':'I! -
CádIZoO: ... : ... 1' _. 

Murcia·... ..:H -
5 mayo '1958 

1:t-- febrero 
Cartagen.a. ... Cartagefia... ... ... .. Murcia ... 

Canarias' .. 
f: . 

... I -

25 marzo 
9 julio 

10 mayo 
E;;;tatuto die 'a:a-

.ses Pasivas y 21 mayo 
Ley de 17 de. 16 junio -juJió de '1956. 

& 19 abril 

" ~ a . julio· 
13 enero 

·19 mayo 
11 , febrero 

25 enero 
.: 4 abril 

I~ -abril 
diciembre 

10 mayo '. 

15 mayo. 

1958 Las ,Palmas .... < .. ].-aspalinas oo' .. : ... . 

1957 Madrid.: ...... :. ... 'Madrid": .. ' ........ . 
1958 Murcia ... '" .oO: Murcia .. : : .. c ' .. 
1958 Granada.. ... , Caniles<1fe Baza .. '. 

1958 Salamanca ... , .. ' ... 
1958 Barcelona... . .. 
1958 Madrid... .. ..... . 
1954 Badajoz ....... :. 
1958 CáQ,iz .... : ..... , .. 
1958 El Ferrol del C. 
1958 (~órdoli.a.oo ...... { 

'1958 ~ádrid ..... : .. . 
1958 Mádrid.... ... .. . 

195:8 Barcelona· .. . 
1955 Cartagena.~. ... 
1958 ,PampWn:a. .~~ 

Fuenteguinaldo ... . 
Barcelona , ....... :. 
~a¡dr~d ... , .... : .... ' .", 

ad-aJoz ..... . 
CMiz ..... : ........ , .... 
El 'Ferro! del 'Gaudill,) 
CórdOba .. , ... , .... , ' .. 

.' Madrid ...... 
Madrid .;.'. 

. \ 

Barcelorra: ... 
Cartagena.!. 
Sesma ...... 

M8.drid .. :, .... 
Murcia '. 

.¡':i 
·Ij of' 

Gran~a.~... "¡ ... ~i 
Salamanca ........ : ¡ ~ . 

Barcelona ... ' ... '''j'\ 
Ma.drid ............. , 
Badajoz ............ J 
Cádiz ...... - ....... ,.1) 
La CorUJia.,.. ... .' "1' i 
Córdoba... ... ... ", l 

" - / (l 
M n" ··d .,t. 1; """rI ... '" ....... !,._ 
Ma.drid... .... ,/" 

• 

Barcelona ... ... l'" 

Murcia .... :. 20' 
Navarra .. ··... el 

i 
1956 AUcante ... Alicante .. , ';.. '" .... : .. 'Alican1e .... 

24 \dlciembre 1957 t\vl!a. •. Arenas d~ San Pedru ... AVlla •. 

Estatuto de C!á~ 
I 

ses PasilVas' y 23 octubre 1957 Córdo·ba ... ... .,. , ... 
Leyes de 22 de - Vallad-olid ... 
diciembr>e:-1955 31 enero 1957 J.eón ... ... y 17 <Le julio ... ... 
<Le 1956.' 

l!;statuto de. CIa· 
s e s Pllslvas, 
LeY de 17 de 

iliense julio kl!e 19\~6 4 julio 1957 
y .Decr€1~ 'de 
22 de juJi d·e 
1958 (D. O. nú-

'mero 174). 
'/ 

·.:E;statuto, Ley de 
17 de julio de 
1956 y Decre
to de '8 de 
agosto de 1958 
(D. O. núme·. 
fu 193). 

. tI lI1()viemfbre 1957 MeIilI& 

14 
Decretos de Ha. 30 

denda de 6 de 23 
,mayo Y 7 de 30 
agosto de 1931 11 
y Léy de 17 
d~ ju.llo 1956: 

19 

'.' 

agosto 
mayo 
abril 
enero 

diciembre 

'1%7 
1~58 
19~5 
1958 
\957 

Sant.ander ... 
Badajoz, ... :,. 
Madrid ....... .. 
:Madrld ........ , 
Alicante ... ' .... :. 

abril . 1958 I,EI Fe~ol, del, G. 

Córdoba'... Córdoba . ..I : .. 
Valladolid .............. :. ·Vallil.dplid .. . 
Vegacerneja. ... ... ... ... León... . 

Orensa .. ' Orense 
, " 

Melilla. ... . .. 

Santander ... oo .. .. Santamder .... :. 
VilIagonzalo ... .. . 
Madrid: .. oo ........ ¡ .. . 
.MadrId ............ oO' 

BadajQ.z.~ ....... ;oo 
Madrid ... '" .... .. 
Madrid .. : '" ." .. . 

.1 arbena ....,oo. Alicante .......... '.:. 

El FerroI'del Caudilla ... la Corul1a. oo ....... ~ 

./ 

l 

e4, 

15, 
ft· 
• 

I 
I 
¡ 
\ ~~ 
r. 



NOMBB115 DE LOS INTEItESADOS. \ 

. , 

1Xl!lla Margarita Sastre Tomás ........ . 
Dolla. Milagros Cimas Gareía.· "" .. : .. . 
Dotía lHarill. Velasco SáI1Che~ ..... . 
Do1la J'úa.na Pérelo Gómez... ... . .. 
D01la Petra. Salinas Rebollo ... : .. 
DofiaJoserll. Puchal Siles .... .. 
Dofia. Manuela. Marti'n~ Alva.ro 
'Oofia 'liaría. Aranda Jiménez ... 

, l'ofia isabel Reig Aguilar •. : .. . 
DofiaElIsa. GonrLález rGarcill. .. . 

·Doi'l.a Victoriana ~olo Lópelo 
·Do11a!l.la.ria. Haba Vía ...... 

Dpn Frand&Co Alba lRomero 
Do.fí.a Juanll. Báez Martín ... 

8 de ootulbre· de 19:í8 \ 1 n. O. núm; 220, 

Arma, Cuerpo o Uni
Parentesco con dad a que pertenecían 
,loa ca.us&Dtee \ los Clltiaantes I . 

, 
'cLABEl> y NOMBRES DE' LOS CAUSANTES 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viud.a. 
Viuda 
Viuaa' .... ' ... 
VitL<La . 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Huérfana 

,padres ... 

Gua.rdiaCivil ...... Gúardia ~ivil José G'elaher Gan 
Guardia Civil ...... Guardia civil10aqmn Ballesteros Aldonza ... 
Guan.-dia Civil :..Guardia civil Antonio Sáncl1ez Vicente ... ..: 
Guaxdia Civil .•. Guardia civil1uan {jarcia Ramírez .. : ......... . 
'Guaxdia Civil ... '... Guardia dvif Nicomedes Diaz Obrante'... .y 

·Guan.-dia Civil ....... Guardia fivil.Santos lMartinezValmaseda .. : ... 
Gua.rdia Civil ...... Guardia civil iRamón' Sánooez J¡meno ........ . 
·Guaxdia Civil ...... Guardia civiUEnrique Jiménez Ramirez .... .. 
G.uardia Civil ... ,.. Guardia civil Ricarldo Garcia :Salinas ... -... . .... ' .. 
Gururdia Civil ....... GuardiaCrivil Ventura Caballero García ... ' .. . 
Guaxdia Civil ...... Guardia civil lPedro 'Martín González .; ...... . 
Guan.-dia Civil "o'" (;uardia civil Santiago. Haba Martinez' 

'Guaxdra Civil ...... Guardia civil Antonio Alba B~ ... ... .. .. 

Dofia Josefina. Patricia. Gareía (:ruz ... Viuda 'Guaxdia oGiyil ... : .. Cuardia civil Celestino Pérez Pavón ......... ' ... 
'~fia Lina Amalia iRodriguez. Robles Viuda Guaxdia Civil ...... duardia civil Antonio Contreras Peregrino .:< .... . 
·Dofia Marfil. Galiaoo LÓpez. .. : ... . Viuda Guaxdia oGivil ...... Guardia civil Antonio COdina Quesada ... '~- .. . 
Doi'l.a GuUlerma \Melgar SaID!Per ... Viuda. Gu8Jtdia Civil ...... Guardia civil J'osé POOreira Ciareia .... ~.: .... "<'" 

Doila Encarnación Beltrán ;Muñoz Viu\ta ,Gururdia Civil ... o.. Guardia' civil Juan lMiU.án Rodríguez' ... '" i ,0, 

Pofia !Maria Roldán Lara ... ~..... Viuda Guan.-dia Civil ..... ~ Guardia civil lRogelio GarcíaEscamilla, ;-", ..... 
Dot!.a Julill. !Manuel Mazariegos... Viuda Guan.-dia Civil,...... Guardia civil Santiago Sánooez :Martín ... 

''OOfía lIlariadel Carmen padilla .Mar- . \ 
Un •.• : ... : ............. '" ......... ,' .. Viuda Guardia Civil ... : ... (;uardia clvil10sé Sainz J'uanena. ...... '" , .. 

Doi'l.a·Josefa; Guzmán Hernández., ,..... Viuda ... ; GU8irdia oGivil ...... Guardia .civil Manúel Go-nzález Gonz.ález. ..... '; 
.Dofia Beatriz Moreno Adán ....... 0. Viuda ... ,.carabineros ........... Carabinero· 10aquín J'erez Sánooez ..... :. '" .. , 
-Dofia lreM' Caballero Encina. ... ... ... V!úda ... Garab!neros·... .... Carabinero. Prudencio Fernández. Montesinos 
Dofia ü>nsuelo Garcia ,·Rubio. ...... ' ""1 V:uda ... Carabmeroo ... .... Carabinero! Rafa€l Párraga Melendo... ... ... 

:[)ofl.a Ursula Cánovas Ándréu .......... VIUda ... I C¡l.rabineros ....... Carabinero Salvador· González Cánovas ... . .. 
'[\Oi'l.a. ;Julia Testa No.velle ... :.. ... ... Huérfana ... [c.arabinerOS ... Carabinero ·Manuel Testa Novoa .... : .... ' ....... .. 
DOfl.a,iManuila. ~asajús ILagrava .. , ... H~érfana, .. ' Carab~neros .: ..... Carab!nerOJo,sé Casajús Boráu ...... , ...•. 
Dofl.a -Rosa GUltlán Copa ........ , ...... VIUda ...... Carabmeros ....... Carabmer.o lManUiel González Castro ...... 
Don ¡\Honso GODiZález Cerezal ...... '" Huerfano ... POlicía Armada . 'Cabo primero. Alfo.nso.. González 'Mo.ralejo. 

'!\)o'11a IMaría IRos ario River~ Martín ... ~' V~uda .... ...' Po.ucía Armada Cabo !primero Jo.sé María Garralda Pazos 
Dofia Braulia Cristóbal TamayQ ...... 'VIUda Policía Armad-a Guardia Vicente Simón Sebastián ...... '" 

.001111. Ana Amarilla Redo.ndo. ...... "'1 y~uda .policía Armada Guardia Vicente' Avila Rivas ...... , ........... '. 
'DOItl.a Victoria Gallardo Tapia ......... VIUda Policía Armada Guardia iMelecio Bahillo-Pérez ......... c ...... ' ..... ' 

Doola'J'ose!a Pomares Egpinosa ...... Viuda, Policía Armada Guardia Manuel Pomares Hernándei ........ . 
'iÚofia Rutina ~Q,bles GÓmelo ... ... ... V~uda C" Policía Armada Guardia GregQrio SáMhez CO,rral-: .. '''. ' ..... , .... " 
DOdla ¡osera Verdú Moja<l,os :..... ... VIUda Policía Armada Guardi!\l Antonio Zayas Pérez ............... ' 1 .... ' 

·Oofi& lEnearna.ciÓn 1iménez Gámelo ... Viuda:.. P{}liCí~ Armada ,Guárd,~a Hilario. GálvezLigero ................. ' 

.. ,1 • r' 

Doña Angela Jriarill. La.ra. Zárate ...... : Huérfana ... Intervención .... CO~isario de gue~a de 11,&' !D. Juan de ~r'a ~ 
'\ 

• ' • • ,1 I 

. 'Dot18,''!'erese. Rebull· Farnos ... ." 
'lJ)o~a\Segunda. Navarro Garr;do , . 

Viuda.' ... 
Viuda ... 

Ruiz de Pedrajas' .... ,;, / ................ :.;":;~," 
/' 

~ -. -.-; - - - - :Teniente honorario lQ. José Curto Miralles 
I -1 -_.- --'- T~niente bono/ario 1:>. Julio PastOll' Garrido 

i 
,'Doítla ¡eabe! López Pérelo .... Viuda ... ... ~rmad.a. ... Fogonero ¡preferente D. Gabriel 'Gar:cía Veril .. 

I . ,- '.' 
'~Dofl.a PH8.1' Solans Vi amonte ... 

Potla !Maria. JOSefa"Marti ')lancha 
Dofi!). lKal'ia. de~ Pilar SáILchez Cór-

.ool1;l8 .......... ~ ............. : ........ .. 
PofIa iFellsa Esteban de Frutos.... .. . 

'i i 'DoI1!.a Basi1isa Burillo Calvo ... '.,. .. .. 
;[)afI.a Mana Ramos Cam'{H) y 'Montoya 
'DoIfIa Manuela ~atas Gil ........ : .... .. 
!Dot1a IGnillermitta López lR~uez .. . 

Viuda 

Viuda 

Viuda 
Viud.a 
Viuda 
Viuda 
Vinda. 
Viuda 

Caballefiia '.,.... Ceneral de iBrigoo~ Exymo. Sr.D. José Fruto 
.. ! tDieste. , ................... : ........................ .. 

Alrtillería ... General de Brigada Excmo. Sr. D. lo.sé Tenorii 

.,. .t\rtillería. .. ; ••. 
!Intendencia ... .. ... 
·(nt. de Aviación ." 
!Policía Armada 
Infantería. .. , ... 
Irufantel'í(!o ." ... -, 

Muesas .............. , .. , ........................... , 
Comandante D. José P\lpareill. Romo .: . 
Comandante D. Mario' del Hoyo. Enciso .. , .. . 
Capitán P. Carmelo Mazo 'Santos ...... ,., .. . 
Capitán ID. Valentin Aralco Guillerna 
Sal'genlo D. Isidoro Pefia 'Condlal .. . 
Sargento 'D. J'osé Rivada' GoIlrllález\ .. . 

\ . " 
/ 



D. O. núm. 228 . 

} 

PeRta. 

I 

B.600,OO 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600.00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
11.500,00 
1.600,00' 

, . ".806,66 

3.600.00 
( 3.600.00 
'--Jt600.00 

3.600.00 
O~OO.OO 
'" 000.00 

3.600.00 

::; . 3.600.00 
3.600.00 
3.600.00 
3.600,00 

";. ::::~ 
J. 1.4216:20 
'f il.6QO,OO 

'1 3.600.00 U17,50 

; i:::gg 
'Ir: ~:::~ , 3.600,00 

a.600,OO 
a.GOO,OO 
lUro,OO 

Leyea e Re«l ... 
_toa «t~ .. 

lee aplica , 

\ , 

" 

; 

®Sta tuto de CI.a-
!leS Pasivas y 
Leyes de 6 no-

\ vlembre 1941 
,. 17 de julio 

. de. 11156. 

. \ 

./ 

r--~-
~... Reg'lamento del 

{ _~\. \ Montepío MUi-~J . tal' Y Leyes de 
f 16 de junto de 

S-;OOO,oo 1942 y 17 de 
,( . . , Julio. de 1956.' 

Estatuto de Ola· 
ses Pasivas' Y 

8 deoot~re de :Ul58 

PEOHA . Dcleb4h . de Ha
en que debe empeu.r 
el aboao de la pensión 

ciend. dt·1a' prorin- !I~=================== cia 'en. quo le le 
oonsipr. el I!lgo 

m. Ilea' Afio , (1) , 

--_ ..... '----
23 " junio 1958 Baleares 
20 junio 1958 León ... ... '" ... 
<Zl I abril 1958 Barcelona .... , 
13 . abril 1958 . Almena. .. , .. , 
l3' marzo 1953 C!tc€res,.. ..' 
6 jUl!iio 1958 Barcelona ' .. 
4 mayo 11958 Valencia,. ... 

21 Junio 1958 Málaga ... . .. 
U. agosto 1957 Valencia.. . .. ' 
U junio i1958 Burgos' ...... ""oO, 

7 uoviembre1954 Santander... ,,, ; .. 
25 noviembre 1956 Valencia.. .., '. ... '" 

17 octuNe" 1956 Málaga ... ... . .. 

Madrld.:\ ..... , 
Granada .. : ..... . 

6 feibr€6:'Q 1958 
13 en&o 1958 
31 marzo 1958 Jaén .... ; .... '" 
10 noviembre 1957 Badajorz.: ....... . 

LluCihmayor ..... Baleares :':. .., 
León...... . .... .... León ..... : .... ::. 
Dareelol'lcl ;. ... .. .. ..: Barcelona ~ .. 
Almerfa ... ... ... '" ... ... 'Almena... .. . 
Valencia de ,~lcántarjl-.,: Cáceres... .. . 
Barcelona .:. J.: ........ ,'" .Barcelona .. . 
Ademuz ... ... ... ... ... ... ValeJlcia.. .., 
Málaga ........... : oO, ." Málaga .. ; ...... . 
Aldaya ... ', ................ Valencia ....... : ... 
Quintanllla:' Sobresierra:. Burgos .. :",_ .... . 
Santander ...... ... ... ... Santander.·.. .. . 

... 

Valencia ' ... ';'.. .., ... . •. Valencia .. ::: , . . . 

Málaga ..... , ........ . Mála.ga.;· ... . 

Garabanclhel Alto .:. Madrid ..... ! .. . 
Granada ... 'oO'- ........ . Granada ....... <. 

Jaén ............ . 
Badajoz ........ .. 

Huelma ............... . 
Badaj02 .... '-.- ........ , 

Mála.ga ......... , .. Málaga .. , ........ . 
Granad,á.: ... , .. . 

Málaga .................. . Z junio 1958 
5 junio 1958. Granada ........ . 

Paleneia ....... . Palencia: ... . 
La Zubia ....... :. 
-Paleneia ' .. , .. , ... ... 9 'lulio 1958 

i junio 1958 
25 junio. 1958 

Las Palmas Las Palmas ......... Canarias .. , ·oo .... : 

Salamanca .. ' Alameda d€ Gamón Salamanca..: .. 
29. Junio 1958 Cartagena... Cartag€na ... ; ....... l.. MUlI"Cia .... ... ... 

tfl 

30' 

,31 . 
00 
33 
34 

35 

31 marzo 19:>7 
25 noviembre iI.~57 

Zamóra... .... Requejo de Sanabria ZamO'I'a ...... , 3i6 

4/ julio 1958 
<Zl octubr€ 1957 
5 septiern~re. 1957 
9 abril 1958 

10 ago·sto 1957 
26 noviembr,e ·1957 
lj3 Junio 11958 
18 marro 1958 
la junio' 1958 
7 junio 1958 
7 mayo 1958 

18 marzo 1968 
2. júlio '1958 

Valen.cia.. Valencia ..... : .. , ... ... ... Valencia .. 
Barcelon~ ... ;.... . ... 1 Barc .. elona ... ... ... ....... Barcelona 
Orense ... ". ... ... Orense ... ... ... .... ..."" Orens.e .. . 
Huesca ...... '" ... Siresa (Hooho) ' .......... HueSlCa .. . 
Lugo ............. :. ...Cervo .... ." .... '-.' ... .., ',' Lugo>...... ; .. . 
Zamora... ... ...' .... Cal'baIlino ... ... ... ... ... Zamora...... . ..... 1 ~ 
Ma.drid ......... : .. Madrid '" ... , ....... .' ... Madrid ...... Oo, 

. fB'" '. Burgos .. , ......... 'j . m·gos .................... Burgo,sl.: .... , -'-¡ 
Cá·ceres... .., ... " .. í Cáceres ... ' .... :. ...... Cá-ceres...... lIS 
Valencia.. ...... Valencia...... Valencia .... . 
Mur.cia .... ,.' .. : ... Murcia .... :, Murocia: ......... ,39 
Salamanca .. : ... ¡ Fuenteguinaldo ... '... Salamanca .. . 
Barcelona '" Barcelona ... ... ... ,.. Barcelona 
Toledo ....... ....... TolMO .. , .... ...... Toledo 

\ " 
, diciembre 1957 st." Cruz de T. ... stá. Cruz de Ten~rife... Ten€r1f~... ... . 40 

\ 
--~----

3.600,00 
3.@,OO 

. Leyes de 14 d·e o 
marzo de 1942 ;;, 
Y 17 de julio 27 

,de 195-(5-' Y 15 

mayo 
mayo 

1958 TarragoI1a. .. . 
1958 Barcelona. ... .., 

TarTagon~1 ... 
Baroelona .. " ..... . 

TamígoIla .. " ... : 
BarÚlona . 

die mayo 1945. 

-Estatuto y Leyes 
1.~,'i'7 de 1:i., de juniO 15 

de 1942 Y 17 
de Julio 1956. 

7 mayo 

Estatuto de ala' Q mayo 
ses' 'Paswas Y U. junio 
Ley de 19 di- 14: juriio dJembre 1951. 

I 30. junio 
1 junio. '. 

17 mayo 
3 

, junio. 

( 
.! 

lps4 Gáidi7< ... 

.1958 Zaragoza. 

1958 Ma.drid ... 
i1958 Ma.drld.:. 
1958 Va,lladolld' ... ... 
1958 Ma.drid ... ... . .. 
1958 VI21caya ... ... ... 
1958 Madrid .. '.' '" ... 
1958 La COrutla ... 

San Fern.aooo oo' Cádi2< ... '.:. 
\ 

Zaragoza ....... '... Zaragoza 

¡Madrid ... "','" .. , , .. 
Madrid : .. 
Valladolid 
!Madrid .. . 
Bitbao ... '" , .. .... 
Madrid ..... , .... .. 
'La Corutla ... ... ..; 

Madrid .. . 
'" Ma.drid ............ . 

V8Illa.doUd ...... : .. 
. .. Madrid .... .. 

Vi7JCaya .... .. 
Madrid ... /I .. . 
La <::orutlá ... 

41 



, I 

i' 

NOMBRES DE LOS INTERESADos Parentesco con Arma, Cuerpo o Uni-
Jos -.n~_ntea c1ad a que ,perlenecíao 
~- lós Cl'usantes 

[)()t\a Haría Andréu· Alcover 
'Doña !María Vila Vázquez ...... 
Dofia Adela del Llano González ... 
Dofia María Gascón ,Campos .... :-.. 
Dofia losefa. 'Gil y López ,Brav;o ... 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
ViUida, 

DOña 'losefa Samaniego Laohica ....... Viuda ~ .. 
Doña Fe1isa IEsteban Oliver .,: ... ... Huérfana 
Doña Dolores Esteban Oliver ... ... .... Huérfana 
Doña Carmen Esteba~Oliver ......... Huérfana 
Doña Angeles Esteban Samaniego ... IHuérfana 

, Don Enrique Esteban Samaniego .. _ Huérfano. 

, 
, r 

. 
Ingenieros ,~. ' .. :': .. 
lnfantería ... .. . 
Caiballeria .: .. ' .... . 
CaJballería ... ... .. . 
ArtilleJ¡fa ... . .. / ... . 

lln!antetia ... 

Don Luis Esteban Sama&liego ....... :. Huérfano' '~' .. 

D. Ó. mím.228 

. CLASES Y ~OMB~ DE LOS <lA.USANTES 

Coronel D., Franeisco.Pou Pon .............. ,>-
Teniente coronel D. Cipriano, Card·eñosa Math! 
Teniente coronel [). losé Garc!a González ... 
Teniente. coronel ID. Luis Alvárez MontesinOs 
Tt'~i,ente coronel' >D. José iMartín ,Lunas Brauvi 

\. 

ComaIl'danteD. [\)aíael Est-eban González de ZaI 
brano... . .. ' .... '.. .: ... , ' 

Don lesús Esteb~n Samaniego ...... '''1 H~érfanO . i,. 

Doña losefa GUllloi Senent ....... ... Vmda .... ... 1I1fantería ComaI1klante D. Columbiano Gella Pérez 
: Doña Rafaela Márque,z lLópez ... ....... Viuda, ... ... iJ.'nfanterí.a Comandant.e ID. pedro :Molero Pimentel·... .. . 
-Doña Amparo Alonso 'Sánchei ... ...... Viuda ... ... IInf. Marina ... .... Comandante ID. Luciano' Prieto Alonso ... ' ..... \ 
Dofia Maria Luisa de Coca y Arágón Huérfana ... ·1 Ca~alle:ía ... '... COmandante n. Santiago de, Coca y Coca ~;:. 
Doña Josefa Ruii OrtEga ... ... ... ... ' inda ... ... Art"llena .... ....;.- Comandante D. iLeandro Santamaría .Expóslto 
Dofia Maria Regueiro Balboa ... ...... Viuda... Mutilados... CQmand,ante(teniente coron1el) ID. Manuelt".n 
Doña Petra Lozano·Chicharro' ... ...... viuda... 'Infantería ...... Capitán ID. José Pardo Menoyo .. : ... ... .\,'; .. 

. Dofia María Luisa Molina .. Baluja ... 'liuda .... .. Infantería .;.... Capitán D.-Maximino Méndez Varela ' .. : .... .. 
Poila María de la Calle de la Vega... \'iuda Caballería .... ,.. Capitán D. lfJduardo Rodríguez pérez : ....... . 
Doña :Carmen ArízaoMata ........ , ... Viuda ''', S. M .. ; ...... : ........ Practicante' de 1." .(capitán) iD. lacintó ViUalvil 

D~~~ ~a~~a .. ~~~.~~~~~.~~~~a~.o.~~1.r~~ Viuda ... O. M ......... \-...... c~~~o [;: :R~{;Ó~' ji~é;~i Aicins~' ,:: ....... ':::' ... 
Doña Cannen Martí Molino's ' ......... Viuda Guardia'Civil .~.... Capitán D. 'Fernando Broch Parohes .. , .... .. 
Dofia Amparo García Mata ...... : ..... Viuda Infantería ... ... Teniente ·'D. 'Juan Estrella Lorenzo ..... , ...... : 
Doña 'Margarita Martorell Plana.s ... Viuda 'ilnfantería ... ... ... Teniente D.,. Antonio Saneho' MoH ..... ; ... ~ .. 
Doña So,ledad Ramírez· Rodríguez ... , Huérfana 'Caballena ...... :.. Teniente D. Pedro Ramírez <iÓIIl>EZ ó ....... .' .. , 

Don Antonio Salinero COsIDes ... o,. ••• Padre ... : .... i - - - - - - - Teniente ¡Brigada Obrera ID. lR.,afael Salinero H 
r " nández ........ , .. , ,..: ............. '" ......... , ' .. . 

Pofia Carmen Núñez !Rivera ... ... ... Viuda ... 1... S. 'M ................. Teniente practicante !D. 'lü,sé León Blanco ..... . 
Pofia [Maria Piñeiro tLópez ......... Viuda O. M. del Aire.: .... Oficlal2.o 'D. -Ramón FernándezMr.rtinez ..... . 
Dofia Trinidad Vaquero 'Ronco ... ... Viúda O. 1M .... , ....... , ...Teniente 11), losé G are! a García" _ ......... . 
Doña María de la Villa 'SáIbChez ...... Viuda , ... Carabineros .. , ..... Te,niente IJ). Bernardo ,Gare!a 'García i .. ..... ' 

- Doña Con~epción Petra de la Cruz \ I 

iPrp,do ............. : ..... , .. .-... ... ... Huérfana :Infantería ... :.. Alférez[). !Manuel de la Cruz .Aguilar : ....... . 
Poña Inocencia González Vilch'es Viuda ".. 'Caballeri-a ... ... ... Brigada,ID. Jo'sé 'Delgado Anguita .: ....... . 
Dofia !Manuela Baptista, Mufioz ... Viuda Artillería ... .... ... Brigada n. Francisco Moratinos de Grado 
Doiía MercEd,es Núfiez' González ... Viuda Artillería ... ... .... Brigada 'D. AnastasJo Cabre¡;a . .Mariscal.... .., 
Doña Manuela Calzadilla Rosa ... ' ... Viuda Ingenieros ...... Brigada ID. :Manuel del Xguila Cuadrado ..... , 
Dofia Angela Valderey To'ral ...... Viuda <Guardia Civil ...... Brigada D. losé de Bien de la Iglesia ... ~ .. .. 
DofiaAna IMantes Larrubia .,i .... ... Viuda S. ~L ... ... ... ... ... sargento? Fernando n!a~ Reyes ... ' .~~ .. . 
Dofia Agustina Candilejo Luna ..... : Viuda [Legión ... ... ... ... 93,rgento D .. Manuel de la Rosa Ortega .... " 
Doña LUoj:ila Galeano Pacheoo .... " Viuda. G;uardia Civil ...... ~argento n,' Vi4al ,Gallego IJ)omínguez ':)'" 

Doña Angela Hermosilla Sanahuja ... Viuda 
DOfia' Jsabel Martinez Martínez ... ... Huérfana. 
'Don Antonio MarUnez Martínez ...... Huérfano \ . 
Don losé María MartínE2 Hermosilla Huérfano 
'Dotla,(María delCannen Martínez 
. iHennosilla ......... '... ... ... ... ":.. .. .. 

I 

rHuérfan8i 

. \ 
PolLc1'a Armada Sargento D. Antonio JlarUneZ Garcla 

Don Joaquín Francisoo MaTtinez Her-
mosilla ...... ' ......................... . 

- Dofia iMaria del 'Angel MartíIJ162 Her-
mosUla .. , .. , ................ " ..... ~ 

, . 
'Dofia :Anastasia Rodríguez GOnzález. 

Al hacer a cada interesado la noti
'fi.cación de su sefí.3,lamiento, la Auto
ridad,que- Ja praJCtique, conforme pre-

, Tiene ~el a:rticulo 42 del, Regl;¡.mento 
para la a.plicación del Estatuto de 
Clases Pasivas ,del lEistado, deberá al 
propio. "1empo . advertirle que-,' si . se 

" \ ~ . 

'\ 

HuérIano 

Huérfana 
'viuha ... c. A.· S. K., ....... """". -'""., ID .. 'uan d,l Val 6'm.~ J 
considera. perjudioado en su -sefiala
miento, iPl1ede interponer, con arre
gloa lo diSipuesto en la Ley de 27 de 
ditCiembre de 1956, (8. O. del Estado 
número 363), ¡procedimiento· Mnten
cioso-administrativo, ¡pre'ILio recurso 
de reposición,que, ,como trán,lite, inex-

" 

, . I 
cusable, debe formular ante este Con
sejo Supremo de Justicia Militar, den
tr6 del plazo de un me,s, a··contar\ des
de e~ día siguiente a1 de aquella no
tifiorución y ¡por conducto de la Auto
ridad -que la fhaya ¡practicado, cuya 
Autoridad deb'erá informarlo consig-" 

I --



~' FEOHA o· 
, Pena.4n· anu&l 

que Be les Leyes o' Regltr 
mentoa 'lU8 se 

\lea aJ)lica 

en que debe emPezar, 
e! abono de la pensión 

Deleg~Íón 'de- Ha.. 
cjenda de la provino 
CIa. e~ que se le 

r 
l . conced6 

22.304,16 
/18.033,33 

a.323,12 
8.970,00 

/ 8mO,OO 
~ \, 

. \ 
-"! 

10.879,00 

6.839,62 . 
13.m,94 

( 13.129,16 
'-./7.050,00 

d6•279,16 
. 7.844,16 

, í}.460,62 
6.279,00 
3.737,50 

13 . .179,16 
12.628,75 

Dia Mes 
CODSJglla el/. pago . 

(1) 7 Pueble ProviJ.¡cia 
r 

18 
22 
3 
7, 

'.. 17 

junio 
abril 
junio 
enero .. 
mp.yo 

./'l'J6$ Baleares .. 
1~58 Valencia .. 

paiina de M.allorca Baleares .. '; .. 
Va1encia ........... . Valencia .... : 

31 
18 
10 
13 
~ 

/ 

mayo 
junio 
abril 

. abrii 
abril 

·13 marzo 
16 I mayo. 
16 diciembre 
\')' julio 

25 ma;rzo 
29 marzo 

1958 La. Coruña ... . La Co-ruña ....... :. La Coruña ... . 
'm58 Santander ..... . Santander .. . Santan<ler ......... . 
1958 Madrid ... Madri<l Madrid .......... : .. 

... ¡ . 

Tortosa .. \ ... Tarragona. .... :¡. 4! 

1958 Huesca .. , Hue9ca Huesca ... 
1958 Melilla........ 'Melilla ... ... ;~fálaga-iMe1illlli 
1958 Madrid... '" ....... : Madrid ... ... ... ... Madrid... ... 
1958 Granada.. . .. I¡ Granada ..... ........ Granada. .:: 
1958 tAlmerla... ... ... ... '1 Canjayar ... .. ... .\lmeria... ~ .. 

i~~ i~rg~:dei" c~udi~i~ !11~rg~. 'dei"¿~'ii¡Ii~' ::: ::: i t~go;~Ii~ ~~, 
1957 VIgo '" ... ...... ''', v;go ......... , ..... ,., ... ' Pontevedra'~ .' .. 
1958 Burgos ... ... "1 Burgos ... ... . .. ,.... ... ':Burgos ... ..,. 

, .!., I 

1968Ceuta .......... ' ... I1 Tet~án ,., ........ , ' Marruooo-s ... . 

3.967,50 Estatuto de Cla· 14 
18 

junio 
junio 

19~81 ,Cádiz· ... ........... :.11 Cádlz ... ... ... ... ·Cá<liz ....... .. 
19581 CasteUón ... ... .. .. 1

1

. Castellón ... . .. ' '" . ,CastelIón ... ... 
').958 Sta. C. Tenenfe ... ¡ Sta. Cruz Tenerif€ Temrlfe ..... . 8.283,33 ses Pasivas y '. 

3.881,25 uy€s de 19 dI· 2 . ciembre 1951 y 
5.175,00 17 julio 195-6. 2 

9.633,33 30 
11.195.83 15' 
. 9.633,33 4 

9.341,66 7 
3.600,00 6, 

3.000 26 
7.964.57 12 
7:964,58 1 
7.6n,91 6 
7.672,91 24-

{~.~ 
Z7 
2$ 

'- ' 30 . 600,00 

mayo 
mayo 

marzo 
junio 
mayo 

. ilHtyO 
junio 

agosto 
junio 
mayo 
junio 
junio 
abril 

octubre 
junio. 

. 19~81' Bal~ares ............ 1 Inea '" ", ... ... 'Baleares ... ' .. . 
1958 SevIHi .... : .... , .. Sevilla ... :.. ... . .. , Sevilla ..... . 

1958, Madrid... ...... Madrid... ... .. .... IM~rid ..... : ... 
1958' Sevilla ... ... Sev!lIa : ...... ' ......... ~.. SeVIlla ..... \ ... 
1958 Madrid... ... Madrid '" \'" ... .., ; ....... Madrid .. . 

,1958 Madrid ... ·...... Madrid .... " ...... .. .. Madrid... ... .. . 
1958'/' Salamanca '" ... Salamanca· ............... (Salamanca ... '" , 

I I • 

1956_ Santander ' .. . 
.'''71958 Córdoba .. ; .. . 

1958 , Burgos ." .. . 
1958 I lGóroo'b a... .. . 
1958 . Madrid... .., .. , 
1958 Madrid..... ........ , 
1957 I !Málaga .... 0' ... , .. . 

1958 ~ lIuelva , ... " ... .., 

Santander ... ... ....... '" I Santander 
Gófldoba ...... '" .......... I Córdo,ba ..... ~ 

~~~~~~oY~~P~~bl~"N~e~~ I ~~~J~~a::: ::: 
MadrId :.... ... '" I Madrid ... 
Madrid ... '" ... . .. \ Madrid ... 
Pizarra ... '.-.. '" ,'Málaga '" 
Gibraleón :.. ... Huelva ...... 

-. , 

_1 

/-3.600,00 16 junio 1958 'Gá.ceres ...... > .. , Cá,oeres ... 1 'CAcerea : .. 
r 

6.562,'50 I 
I 

21· . marzo. 1958 Barcelona. 

\ 

\ 

j. 

Barcelona Barcelon& '.:. 

.1 

9,422,91 l!3junio ,1~58 GuipÚzcoa San Sebastián. ...... 'GulpÚzcoa ... 

" 

nando la fecha de la repe,tlda noti!i· nadas por la Dirección Genera,l dE'1 
. cación y la de la presentación del re- Tf)soro, Deuda Púiblica y Clases Pa-

curso. . siva5. 
I OBSERVACIONES' 2. 'S'e :le hace €l prese'nte seliala· 

,# miento, pensión extraordinaria, que 
1. Todas .las pensi.one5 a percibir percibirá mientras cO'llSerVe la apt!o 

por estacap:tal (Madri'd), serán abo- tud Jegal, desde la feCha q'\1e' se in· , , 
. I 

dica en la re,lación, día sigu'ente fJ.I . 
del fallecimiento del caw:ante. 

Esta pensión es coIlliPatlble COOl la. 
ordinaria fjue perribe f'n ln a9tuaI!~ 
dad de 42.575 pesetas anuales. 

3. Se. le transmite la pe.n~ión va.
~ante po,l' falledmi€nto' de dOña Isa-

.. 



8 de ootulbre de 1.95e- D. O. m'l1In; 22B 

" \ I 'la 'actual cuantía,' por aplicación bel n-+ega. M~'c·adé, a 'qu:en le fu, é la: !€'Oha que se indica en la relación. 
VIl. ". 1 1 f 11 . . to d 1 de la Ley que también se cita. en concooida por este Consejo Suprém() día siguiente a de a ~Clmlen , e 

el 15 de labrero de 1943' (iD. O" nú- causante, pasando por en.tero. al, que. 1~18~~aie transmite, i1~ 'pensión va-
mero. ""'l· La nercibirá mientras COIL. sobreviva sin necesidad 'de nueva de- al1 'd Ub 1 

", ... éante por f ecimiento de 0i!a '. a -serve la aptitud legal y estad~ d~ claración. da Gil Bote, a' quien le fué conce.:llda , .nr.hreza, dn'-d.o. la f.echa: q.u e .s,e mdl- 12. Se les hace el presente señala- 1 8 de 
'yvu.o "" v t d' . q e pO't, este. Co.nsejo Suprerr¡.o e . ca' en la relación, día. slgmente al miento, pensión ex rao.r marIa; u noViembre de 195.7; La percibirá 
del fallecimiento de su citada ma- percibirán ~n c<l¡participación mien- mientras conservé la 'aptitud legÍl.l,. 
dre y :en la. actual cuantía .por apU- tras 'conserven la aptitud legal·y.es- desde la fecha que se indica en la . 
.cación de 'la Ley que se cIta en la. tadó de :pOllÍ'reza, deooe la fecha que relación,' d1a siguiente al del falle-
r~lación. se indica en la relac:ón; día siguien-

t:OJ. rI. • cimiento de su citada madre, y. en, . . 4. Se le trans.mite la ,pensión va.- te at' del fallecimiento del 'lausante, la actual cuant.ia por haber sido'dis-
cante· por fallecimie~to de doña ,Ju- pasando ,por ente.ro al que sobreviva minufda, en el 15 por lOO, qu,e sólo 
ll'ana' Illana Sanz, a. quien le fué sin necesidad de nuevo señalamiento. . d r e 

co.rreSoponde a las VlU as, con a r -con'cedida po.r este Co-nsejo SupremO 13. Se le hace el pres,e,nte, señala- glo a la Ley de 17 de juilio de 1959,' 
el U de albifil de 1940. La percibirá miento., que 'percibirá por una S<Jla 19 Se le transmite la pensión vaJ 
mientifas conserve la aptitud legal, vez, en concepto de paga¡; de toca· y c~nie' ,por f,allecimierito de. doña ~a
des.de la te-cha que se- indica en la que corres-ponden a tres mesadas de ría T~esa Benítez Contreras, a. qUlen 
'relación día sl

CT
uiente al del falle- supervivencia en rel,ación con eJ sue~ le .fué concedida por el Consejo Su

cimienU;'de su dtada madre- yen la do 'qu'epercibía el causante y de ,.premo de Ejército Y.. Ma:-ina. el 16 de 
actual .cuantía por, aplicaciÓ'n de la sus años de servicio. mayo de 1~9 (D. O. 'numo 114). La 
L'ey, que se cita en la misma. _ 14. Se les liace el presente sefiala- percibirá mientras conSl)rve la aptitud , 

5. Se les hace el pres,ente s.enala- miento que percibirán, poc partes lecra1 y estado de pobreza y se halle '--.J 
miento que peréibirán por' partes iCTuales mientras conserven la apti- i~posibilítado, desde. la fecha que 
iguales n¡lentras conserven la aptit.ud t~d legal,' desde 'la, fecha que se in- se' indica eh la relación, día sigui en- C"' Ji 
legal,' desde la fecha que se mdlC8. dica en la relación, .día sigu:ente te al del fallecimiento fle sou citada . ; .. 
en la relación, día siguiente· al., del al del talleclmiento del causante. madre hasta el 31 de mayo de 1956,- ", 

'fallecimie-nto de su moo.re, y que se Los huérfaI10s D.Abelardo y don y a p~rtir de esta fecha (1' de junio 
' encont.raba vacante- por per,cibir ésta, Francisco, cesarán en el percibo de de 1956) y 'Por apliéación de la, Le~' 
otra ;pensión como huérfana del Ge- la ,pensión el 2 de enero de 1961 y de 17 de julio del mismo ai1o, la 
neral· de Brigada Excmo. Sr. D. Ba- 21 'de febrero ,db 1963, fechas en que, percibirá en la cuantía de 1.191,96 pe-
silio Ferná-ndez Grande. La parte de respectivamente~ cumplirán los. vein- setas anuales.. '. 

' la huérfana que- pierda la aptitud titrés años de e-dad. La' parte del . 20. Se le hace el presente señala.. 
legal, acrecerá la de la copartícipe húérfano que pierda la aptitud ,legal miento que percibirá mientras co.n
que la conserVe siI1 necesidad dE' acrecerá la de los coparW;ipe,s que serve la aptitud legal y estado de po- .
nueva doclaración. . la conserven sin ne,ces:dad dé nue- breza desde 'la fecha que se indica, 

6. ,Se le, hace· el. presente sefiala- va declarac1ón.' en la." relación;. día siguiente al del 
iniento que' percibIrá pm una sola 15. Se les. hace el presente seña- fallecimiento del causante, hasta el 
ve'z, er:. concepto de pagas de tnca, y lamiento que percibirán mientras c0r:- 31 de mayo de 1956, y a partIr de 'esta 
que corresponde a cinco mesadas de, serven la aptitu-d legal, desde la fe- fecha' (1 de junio de' 1956) y por apli
supervivencia, en relación con el suel_ Clb.a que se indica en' la relación, cación de la Ley de 17 de julio del 
dO- que percibía. el causante. -día siguie'me al del fallecimiento del kismo año', la percibirá en la cuan-
'7. Se le hace .el presente seí'lalac causante y en la, siguiente forma: .tía de 6.437,20 pesetas anuales. ' 
miento, que percibirá por una so.la La viuda percibirá la 'cantidad de 21., Se le transmite la pensión va
vez, en concepto de pagas de tO'ca, y 3.600' pesetas anuales, límite 'mínimo. cante por fallecimiento de d,oña Gua
que co.rresponden a cinco mesadas de que determina la Ley de 17 de julio' dalupe 'Martínez ~gal, a. quien le fuÓ' 
super.vivenclia, en relación con el sue!.. de 1956, y el huér1a~o, por máno de concedida por estEl Consejo Supremo 
do. quepf;)rcibía él causante. ' su tutor, la cantidad, de 1.868,75 pe- el 8 de' mayo d~ 194G. La, percibirá. :' 

8. .Se le' hace el presente setiala- setas anua,les. El hl}érfano cesará en mientras conserve la aptitu-d lega~,;, 
miento, pens':ón extraordinaria, que el percibo ,de la penSión el 3 de fe- desde la fecha q.u¡i 'se indica en l¡'~' 
percibirá mientras conserve la apti- br¡ero de 1961, fecha en que cumplirá relación, .tiía siguiente af del faneci~. ,_, 
tud Iegal y esta<io de poilJ.reza, desde los veintitrés años de edad. " mIento de su' citada ma.d,re y en ,la I 
la fecha que se indica en la, relación, 16. Se le/transmite la pensión, 'va:. actual <:uantía por 'apLcación de la 
día Sotguiente al del falle.cimiento del cante por fallecimiento; de doña All- Ley de 17,de julio de 1956 .. 
causante. ' rora Benito Esteban, a qUien le fué 22. Se les hace el. pres,ente señala... , 

9. I Se' les hace el presente señala- conced:da por 'este' Consejo Supremo miento que percubirán en copartic:-.' 
- miento, que perCibirán en copart:c~- el 23 de junio de 1955. La. percinirá pación, mientras conserven 1a aptitud 

pación mientras cpnserven la aptl- mientras ,conserve la aptitud legal, legal y estado de pobreza, desde la 
tud legal y estado de polbrezá:, desde desde la feoha que. s,e irl-dic,a en la .fech.a que se indica en .la relación, 

'la tec,ha qU,e se indica en ~a !elación, ~relac¡ón, día' siguiente a~ del fall.e- día siguiente al del faHec.imiento del 
día siguiente al del falleclffilento del cimiento de su ,citada madre, y en causante, hasta -el 31 de mayo d~ 195G, 
causante, pasa,ndo por entem al .que la actual cuantía, por aplicación de .y a partir de esta fecha (1 de junio. 
sobreviva sin necesidad. de nUE~va de- la Ley que también se e,ta en la de 1956) y por aplicación de la Ley 
c:laración. misma. J de, 17 de julio del mismo año, la per-

lO. Se le hace el presente. seiiala- 17. Se le transmite la pensión, va cibirán en la cuantía de 2.Q07,50 pese-
miento, que percibirá ,po.r una sola cante pQr fallecimiento de doña Ju- tas 'anuales, pasando por eIltero, al 
vez en concepto de pagas de toca, y liana Bazán Vallejo., a' quien le fué que, so,breviv,a sin' necesidad. de nueva. 
qu~ corresponden a cinco mes,adas con'cedida por Orden de 2.3 de mayo declaración. ' 
de supervivencia, en relación cbn el de 1919. La percibirá mientras con- . 2.3, Se le tránsmite la pensión va- . 
sueldo que percibía el causante. serve Ia aptitud legal y esta40 dé cante por falle'cimiento de d0l1¡¡. To-

11. Se' les hace ,el presente señala.- polbreza, desde .:a fec~a que .s,e indi- masa Retamal García, a quien /le fuó 
miento que percibirán en copartici· ca en la, relacIón,' dla s:gUlente', al concedida por este Consejo Supremo 
pación' mientras conserven la apti~ del fallecimiento de sues,poso, que el 14 de agosto de 1947. La pel'cibirá 
tud, legal y' 'estado de p,obreza, desde no la legó derecht;) a pen.slqn, y en JI.lientras co.ns-erve la aptitud. legal, 

." 
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. 
deooe la fecha que se indrea en la desde Iatooha que se indica en la re.: galo desde la te,oha que se indica en 
relación, día siguiente al' del falle- lación, día 'siguiente. al del' falle'Ci- la relación, día siguiente, al del ta
cim'iento de su citad'a madre, y en la-miento -del causante, hasta el 14 de llecimiento der causante, hasta el 18-

, . actual cuantía por' aplicación d6 la agosto de 19i\5. fecha en que se' cum- "de marzo de 1978, tooha en qu~ se
Ley que tambien se cita en la misma. plen 'los años de pensión temporal cumplen los afios de pensión tempo-

· 24: Se le hace el presente señala- .que s~ le conceden enl,armonía con ralque se]e concéden en armoníllt 
miento. ¡pensión temporal. que perci- los de servicio del' citado. caus·ante. con Jos de se,rvicio del citado cau-
birá mientras' ,conserve' la ,aptitud . 32. Se le hace el presente s,eñala- sánte: . \ I . 

legal. 'desde la, feCha que se indica miento. pensióp temporal, que per~ 39. 'Sele hace el presente señala
en la ll"elaciÓn. dia siguiente al del' cibirá mientras· conserve la aptitud miento. pensión temporaJ, que perci
fallecimiento del .causant(l, hasta el legal, desd,e la techa que se indica en birá. mientras conserve la aptitud le-
22 de. o.ctÚbre de'1969. fecha en· que la' ,rela:ción, dí.a siguiente al ,del fa- gal, desde la techa que se indica. en 
se cumPlen los año·g de pensión.·telIl- lIecimiento del causante, " hasta el24 la relación. día siguiente al de~ ta
poral que se le conceden e-n armonía dI? junio de 1971. fecha en qu(l se l1ecimientb délcausanté'; hasta e,I 7 de 
con los de servicio del citado cau- C'umplen los. años de pensión tem- junio de 1971. techa en que' S~ cum
san te. ' pora! que s'e le conceden en armonía plen los afias de pensión temporal que-

25. Se le hace el presente señala- con los de servicio. del eitado ,cau- se le. ,CQI1ceden en Jarmoníacon los de-
miento. que percibirá :por / una sola san te. " servido deleitado causante .. 

'c:. vez,en concepto d'e pagas de toca. 33. sé le hace' el presénte señala- . .w. Se le tra.nsm~te la :pensIón. va-
y que corr~sponden a cuatro. mesa- miento, pensiÓn tempora~, que per- c'antelPor fallecimiento de ao't18,Ma
das ! medIa' de supervivencIa,. ~n cibirá mientras conserve la aptitud ría de -¡a .co~lación Zárate Morales. 
reláclón con el sueLdo que percIIlJ¡\ legal. desde la techa' que se, ind:ca a quien le fué concedida por. el Con- . 
el causante y de su~años de servicio. en la rel'ación. día siguiente al deJ sejo Supremo de EjércHo y Marina 

26. ¡S·e le transmIte la pensión va- falI-e.cimiento del causante hasta el el :18 de 'noviembre .de 1930. La ,per
/' cante por ,haber cumplido ':,eintitrés, 3:1 de mayo de 1.966. y a píll:tir de esta cibirá, mientras cons-erve la8lptitud 

ar10s de edad D. Castor Perelra Daca;: fecha' (1 de junio de 1956) y por apli- legal, des-de la te·oha que se indica' 
.. ba,. a quien le fué concedida c0l!l'0 eación de Ia' Ley de. 17 de julio del en la relación. día siguiente al del 

huertano del causante. La percIbIrá mismo añol la percibirá en la cuan- fallecimiento ·de su citada madrre y 
mientras, conserve la 8jptitud .legal tía, ~e 3.600 pesetas / anuales, l(mite. en la, actual cuantía por aplicación 
y estad? d.e pobreza, des.<;'~ la fe<iha mínimo que determina la citada Ley. de l,as ILeyes que se"citan en la .misma. 
que se llldlCa en. la relaclOn, que" es hasta el 7 de noviembre de:1968 fe- 41. Se le hace el prese'nte señala
la techa en que cumplió· los veinti- cha en que se cumplen los año~ de miento, .que percibirá. mien1ras con
trésar10s de ,edad, el antério,r. benen- pensión tempelral que se le conceden serve. ra' aptitud leg.al, desde la techá 

· ciario y, cesa en: el percibo 'de la en armonJa con 10s dE; servicio del que se indica en la .relación, día si-
pensión., 1, .1' " citado cal1sante. ' guiente al del fallecimiénto del cau-

\ 27. Se le transmite' la pensión'. va- M. Se le hace el presefrte siñala- 'sante, hasta el 31 de mayo de 1956, y 
cante por haber ,contraído mat,rimo- miento, que percibirá, mientrás con; a ,partir de. esta 'fatha (.1 4e 'junio 
nio dofia Jual1a López López, a. quien serve la aptitUd legal, desde, la fecha de 1956) Y por aplicallión de la Ley, 

:1e fué concedida- por este 'Consejo Su- \ que se indica en la relación, días!- de 17 de julio del ,mismo afia, la per
p:~mo el 19 de marzo de .1~4'2, 'c~mo gUiénte al del fallecimiento d'el cau- cibirá en la cuantía de 3.(',00 pesetas' 
tUJa del causante. L~ percIbIrá,mlen- sante, po'r mano ¡le. su tutor. y mien- anuales, limite mínimo que deto'mina 
tras conserve la aptItud legal. y esta-, trás se halle i¡tcapacitada para ganar- la .citada Ley . 

. \ do de po'breza, desde la fecha que se se el su~tento . . 42 .. \ 'Se les hace el ,presente señala-
Indica en la relación, ,que es la fecha - ' . , 'b' á . t 
en que contrajo ,matrimonia la an- ~. Se les hace. e! presente señ~l~- miento, que percI Ir n, mlen ras can-
'terior' beneficiaria. '. miento, q~e. perCIbIrán en coparÍlc~- serven la aptitud legal. desde la fe-

.28. Se' le' háce el presente señala- pacIón, mIentras conserven la apt!- cha que se indica en .la relación, día 
· mi'ento que percibirá mientras con- tud leg,al yesta~o de pobreza, d~&de siguiente al del fallecim:ento. del 
serve la aptitud legal y estado de po- la fec.lla .que s~ Indica en ~a .relaclón, causante yl en la siguiente torma: La 

,'~"l'e a desde la fecha que e indIca día Slgulente 81,del fallecimiento del viUda percibirá la cantidad de- 5.819 
, .' z '. . . s causante, pasando por entero al que pesetas .anuales y.los huérfanos por 
'e1-'l. la. r~laclón, .día slgUle~te al, del sobreviva sin necesidad de nueva de- partes iguales, la' canfidad ,de 5.060 

fallecI1ll1ento ,de su esipOso, que no claració.n.' pesetas anm¡les. Uls huérf:¡.nos cesa.-
- la leg¡Y.derecho a pensión. " á' 1 'b d 1 'ó "'on , _ / 36. Se le hace el presente seii.a:la-· r n· en e percI o e ,a pensl n: 'U 

~9. Sel,e hace e! p.fes.~nte senala- miento, que percibi,rá. mIentras 'con- Luis, el 24 de abril de 1968.D. lesús, 
mlentp que .per~ib!:á mientras con- serve la aptitud legal, desdé lp. techa el 2 de dicielIllbre d.e 1969 y D. Enri-

· serve laap~ltud le"al y desd.e la t,e- que.' se indIca en,la reladón, día si- que,el. 28 de agosto de .1002, techas 
c~a .que se Indj.ca en l~ r.elaclón, ala guiehte 'al del' fallecimiento del cau- e11: que respectivamente curruplirán 
sigUIente al del tall~clmle~t? de su sante. Esta pensión es compatible con los veintitrés años de edad. La parte 

,madre. que no habla SOIIC, tad,o ,la la que percibe .como jubilada del Ma- del huérfana. que pierda la' wptltud 
ven,sión y.se hallaba' vacant~ desde gjstério. legal, acrecerá la de los copartícipes 
. que falleCIÓ el causa,nte. '_ 37. Se le hace el presen'te se'tlala- que la conserven, sin necesid3Jd de 
,~. Se le ~ace el presente senala- miento .. pensiÓn témporal. qUe ,percI- nueva,declaración. 

D?-l~nf.O, I?enslón temporal, que per- birá por mano de, su tutor, mientras 43. Se le hace el presénte setiala
.clbnám:entras conserve la aptIt,ud conserve la aptitud legal, desde la te- miento que percibirá: mie.ntras con
legal, desde la !~cha. que se IndIca cha' que se indica en la relacibn, día serve .la aptitud legal y estado de 

. en la, r~!ac.jón, dla~lgujente al del siguiente al del ~allecimiento del ,cau- pOb.reza; desde la, fe'cha que se indica 
faIleclm:ento ... del camante, hasta el sante, hasta ellO de agosto de' 1969, en la relación, día sigu'ente al. del 
13 de marzo de 1971, fecha/, en que fechá en que se, cumplen los afias de tallecimie'nto del causante.', " 
S&.c,urn,plen los años de pen,slón te~- pensión temporal que se le conceden i 44. Se les hace el/ presente lIefia'- , 
p'ora~ que s,e le conceden en armonía en élJI'monfa.con los de servicio, del el. Iamlento que percibirán mientrM con-

· ,con lO's de· se,rvicio del citado cau- tado causante. ' setven la aptitud legal; def,de la fecha 
santf3 . .' 38. ISe le hace el presente señala- que se indica en la relación;' día. si-
; 31. L a percibirá terÍlria.ralmente. miento, pensión temporal, que percl- guíente al. del fallecÍm:ento del. «au

mientras cünserve la arltitud legal y birá. mlentras'conserye la aptitup. le- ,s.ante y' en ,ra s:guiente forma: La. 

I I 
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viuda. percillirá la. cantidad ,de 3.600 el 26 de octubre 4e 1963, D. Joaquín, legal, acrecerá la de los wpartici¡pes ' 
pesetas anuales, Emite, mínimo, que el 31 de, marzo ~e 19i2 y D. José que la consex¡ven sin necesidad de 
determina la Ley, y los huérfanos María, el 3 de enero de. 1978, fechas nueva declaración .. 
por partes iguales, la cantidad de I en 'que, reSlpect:vamente, clllIliPlirán lMadrid, 9 de septiembre de 'Ü958 . ...:.. 
!.962,50 <pesetas anuales. Cesarán en los veintitrés años de edad. La parte El General SEcretario, Pedro Lozan. 
.el per~ibo de la pen&ión: D. Antonio, 'del huérfano que p:erda la aptitud' López,. 

, ' ~ 

____ ~--~---------------~----------~--------------------.--~--------------------------~I._-
ADQUISICIONES ~ CONCURSOS 

-------
AMILLERlA. - IIAESTRANZA, 

. DE MADlUD 

Aprobada por la Superioridad la 
:adquisición por conciErto directo' de 
diversos materiales con destino alás 
oQbra.s en ej ecución por esta Maes
tranza, se, pone en copo cimiento de 

. quien pudiera intEresarle que las 
oQfert as , en I sobre lacrado y sElla'[I), 
dirigi,das aL Sr. Coronel Director de 

, -este Establec~miento, se recibirán has
ta las doce húras del dia 15 dfl mes 
de octubre corriente. Larelacíón de
tallada de los, efectos a adqllinir se 
encuentra expuesta m la tablilla de 
anuncios de este Centro, asi' corno los 
pliegos de condiciones técnicas y le~ 
gales.-El importe de este anuncio se.. 

'rá por cuenta de los adjudicatarios. 
, Madrid, 3, de octubre de .1958. , 

Núrrt 2.600 ,P. 1-1 

, 
HOSPITAL MILITAR Dl!I VILLA SAN· 

JURJO 

Condiciones, y detalles, en la Admi-
nistración dE l Hospital. • ' 

Villa Sanjurjo, 3 de octubre de 1958. 

rigidó al Sr. COmandante Mayor, en. 
un _plazo de quince dias, contados a 
partir de la publicación de este anun
'cia. 

Lo.s pliEgos de c'ondiciones' técni
cas" y. lBgalesestán expuestos en la 
:MAyoría del eXp'resado Cuerpo a di~ 
posic~ón <fe a' quienes les interese 
examinarlos. ' l' " 

Núm. 2.691 P.1-1 
. I 

.. ' 
JUNTA DE .\DQUISICIONESY ENAJE. 
NACIO:<'"ES DE LA COlL\XDAXCIA GE

NERAL DE MELILLA 

El difa 27 del actual, a las once ' 
horas, se ,celebrárá subasta para au
quisicióri de gas-oil ranchos, por im
,porte, d~ 5QO.()OO pesetas, ,para las ne
cesidarles de 'esta Comandancia Ge
neral durante el segundo semestre dé>l 
año en cúrs~. 

PIÍenüs de condiciones técnico-le~ 
gales "'puedenexamínarse en Secre
taría. Anuncios por cuenta del adju-
dicatario. '~ " I 

·l\1e'lilla, 3 ',deo,ctubre 'de 1958. . 

Núm. 2.6'36 P.1-1 

Él importe 'de este anunció será 
de cuenta del adjudicatario. 

; Elementos que se citan 
/ 

Un proyector de cine de 16 min,. 
Pantalla portátil. / 
Mesa de proyección.' 
IReguladolt de tensión. 
Santa 'Cruz de la Palma, 2 de 00-

tubre de 1958. 

NúriÍ.: 2.689 P. a-:.i 

JUftTA DE ADQUISICIONll8 
'DE MALAGA 

í 
\. 

, Para. ,atenciones de este 'Hospital 
-en el mES de noviembre del año en 
curso' se admiten o:ertas hasta 'el día 

BATALLON DE IXFANTERIA LA PAL
MA NUM.' LIT 

'W de: Subasta de adquisición de Un proyéctor 
Artículos de fácil, conservación, en de ~n,e; . , 

sobre dirigido al Sr. Presidente de la . ¡ 

El día 29 de octubre, a las odoce ~o
ras, ~e celebrará subasta de arroz, 
azúcar, 'aceite, bacalao, café y en' 
genera'!, ariículos de fácil conserva
ción para las necesidades del Hospi-' 
tal Militar en el mes de noviembre. 

Junta Local de Adquisiciones y Ena· Necesitando este Batallón adquirir 
jenaciones, y , un proyec,t.or de ,cine y sus ac,ceso-

Artículos de' difíc!1conservación, ri-os, cuyos elementos se detallan a 
<ln sobre dirigido al Sr. Presidentecontinllación, los industriales a quie 
de la Junta Económica del Hospital nes interese puedm formular ofer
Militar. ' tas, en pliegoc.errado y la¡!r'ado, di-

Ofertas at, Sr. Coronel presidente. 
, CO,ndiciones y detalles en la Adrr,~, ' 
nistración ,del Hospital.. .,~'j 
. Málaga, 4 de ocWb~e de ,1958. ,,' ' 

... " 

Núm. 2.693 ' P.1-1 

CITE EiL NUMEIlO ASIGNADO A Su. ANUNCIO EN' ESTA SECCION AL· AVISAU LA 
REMESA PAlRA SU PAGO A ESTA ADM1NIISTRAClON 

, . 
. __ .------------------,._~----------_.,--~-------~ , - ~ - , - ' , -.'. ' ; I ~ 

A ILpS ~ENORES ,SUSCRIPTORES [) E LA c'COLECCION iLEGllS!LATIVA, 
l' _ '1 " ,\ , 

/ Con fecha 8 del aduáil Iserádistribuído el Apéndice nlÍm. 10, de la gColecci6n Legisla- , 
tivaD" que. consta die dieciséis páginas, a los señore.s \ suscriptores de dicha publicaci6n, lo' 

, que se avisa a efectos d&' reclamaci6n de eje mplares extraviado,s dentro de los plazos fija": 
dos por la Superioridad., 

Madrid, 7 de octubre de 1958. 
LA DIRRCCION 

! , . \' .<--',' #----,~--------~-_________ 4. ____ '_~ ___ ~ __________ • 
. I ' .' , . 
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